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COMPULSAS ABREVIADAS

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

COMPULSA ABREVIADA N° 12/2018: OBJETO: “IMPRESIÓN DE 100.000 

CUOTAS TRIMESTRALES PARA ADJUDICATARIOS DE  LA DIRECCIÓN DE 

VIVIENDA” PRESUPUESTO OFICIAL: ($230.000,00) pesos: DOSCIENTOS 

TREINTA MIL CON 00/100- IVA INCLUIDO. CONSULTAS DE PLIEGOS: Los 

interesados pueden consultar los Pliegos de Condiciones Generales y Especifi-

caciones Técnicas en la página de Gobierno www.cba.gov.ar – Compras Públi-

cas – Otros procedimientos de Contrataciones ó en la División Contrataciones 

de la Dirección de Vivienda, Humberto Primero Nº 467 – 1er. Piso – Córdoba. 

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO RECEPCIÓN DE SOBRES PROPUES-

TAS: hasta la hora 11:30 del día 06 de NOVIEMBRE de 2018 se recibirá  los 

sobres propuestas en la División  Contrataciones de la Dirección de Vivien-

da, Humberto Primero Nº 467 – 1er. Piso – Córdoba. FECHA Y LUGAR DE 

APERTURA:  El día 6 de NOVIEMBRE de 2018, 12:00 horas se procederá al 

acto de apertura de los sobres propuestas en la División  Contrataciones de la 

Dirección de Vivienda, sito en Humberto Primero Nº 467 – 1er. Piso – Córdoba.-

3 días - Nº 180036 - s/c - 01/11/2018 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA N° 43/2018, “Provisión de pintura y mem-

brana impermeabilizante para los edificios de Tribunales de la ciudad de Rio 

Tercero y San Francisco”. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Oficina 

Contrataciones del Área de Administración del Poder Judicial, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 158 – 1° Piso, de esta ciudad.- FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS: 09 de Noviembre de 2018, a las 10:00 hs.- JUSTIPRECIO: PESOS 

UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.551.159,45). CONSUL-

TAS Y/O RETIRO DEL PLIEGO: Las firmas interesadas en presentar propues-

tas podrán realizar consultas inherentes a esta Contratación, en días hábiles 

en el horario de 8:00 a 14:00 horas, en la Oficina de Contrataciones del Área 

de Administración, sita en calle en Arturo M. Bas 158 - Primer Piso, ciudad de 

Córdoba, teléfonos 0351 - 4481014 / 4481614, internos 37041, 37050, 37049 

(fax). A efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales, Particulares 

y Especificaciones Técnicas, los interesados podrán consultar el sitio oficial del 

Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar 

(Ver dentro de “Contrataciones”); también podrán consultar en el portal web 

oficial de Compras y Contrataciones http://compraspublicas.cba.gov.ar.

3 días - Nº 180117 - s/c - 01/11/2018 - BOE

SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL 2018/000043 Objeto de la pre-

sentación: Adquisición de golosinas - Programa de Fortalecimiento Institu-

cional - Centros Vecinales. Fecha de Compulsa Abreviada: 5 de noviembre 

de 2018 a las 14:00 horas. Fecha límite de presentación de ofertas: 5 de 

noviembre de 2018 a las 12 horas. Presupuesto Oficial: $180.000,00 Man-

tenimiento de la Oferta: 45 días.  Forma de pago: 30 días de conformada 

la factura.  Pliegos: Podrán ser descargados desde el portal web oficial 

de compras y contrataciones (compraspublicas.cba.gov.ar). Lugar de pre-

sentación: Avda. Juan B. Justo N°3600 Barrio General Bustos.  Forma de 

presentación: La presentación de las propuestas deberá ser efectuada en 

sobre o paquete cerrado y sin membrete. Contenido:  Sobre de papel: Car-

peta N° 1: Deberá contener una única propuesta económica básica (sin 

alternativas), sobre el o los renglones detallados en el Pliego de Especi-

ficaciones Particulares. Esta documentación se presentará en original, en 

papel, debidamente firmada por el titular de la Firma en caso de Empre-

sas Unipersonales y por quién tenga legalmente el uso de la razón social 

en caso de Sociedades Comerciales.  Carpeta N° 2: Deberá contener: a) 

Pliego de condiciones Generales y Particulares debidamente firmados por 

el titular de la Firma en el caso de Empresas Unipersonales y por quién 

tenga legalmente el uso de la razón social en caso de Sociedades Comer-

ciales. b) Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y 

Contratistas del Estado vigente y en el rubro relacionado con el objeto de 

la compulsa abreviada, o la constancia de iniciación del respectivo trámite, 

debidamente presentado en el organismo correspondiente. c) Constancia 

de actividad económica emitida por AFIP.  d) Declaración jurada mediante 

la cual el proponente, manifieste su expresa renuncia al fuero federal o a 

cualquier otra excepción que le pudiera corresponder y su sometimiento 

a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba, 

de la 1º circunscripción del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. e) 

Declaración Jurada manifestando no haber sido pasible de rescisión con-

tractual en cualquier clase de contratación con la Secretaría de Equidad 

y promoción del Empleo dentro de un lapso de seis (6) meses anteriores 

a la fecha de apertura. f) Declaración jurada de domicilio electrónico a los 

fines de la notificación.

3 días - Nº 180138 - s/c - 01/11/2018 - BOE

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

COMPULSA ABREVIADA ELECTRONICA – EXP: 0694-016362/2018. 
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licía Ambiental”. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cuatrocientos cuarenta 

y ocho Mil novecientos con 00/100 Centavos ($448.900,00). PRESENTA-

CIÓN DE OFERTA ECONÓMICA: Las Ofertas económicas deberán ser 

presentadas electrónicamente hasta el día 05 de Noviembre de 2018, a las 

12:00 hs, a través del Portal Web www.compraspublicas.cba.gov.ar, me-

diante su usuario y contraseña, generado con su registro en ComprasPú-

blicas. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTAL: La documentación requerida 

en las condiciones de contratación deberá ingresar a través de la Mesa de 

Entradas (SUAC) del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, 

sito en calle Humberto Primo N° 607 de la Ciudad de Córdoba, hasta la 

fecha y hora indicadas precedentemente. Lugar de consultas: Los interesa-

dos podrán realizar las consultas que estimen pertinentes en el Portal Web 

www.compraspublicas.cba.gov.ar .

3 días - Nº 180198 - s/c - 01/11/2018 - BOE

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

COMPULSA ABREVIADA ELECTRONICA N° 1/2018 Tipo de procedi-

miento de selección: COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA. Objeto 

de la contratación: UNA (1) CAMIONETA PICK-UP PARA USO GENE-

RAL. SOLICITUD DE COTIZACION N°: 2018/000002. EXPEDIENTE N°: 

0435-068104/2018. PRECIO ESTIMADO: PESOS UN MILLÓN TREINTA 

MIL ($1.030.000). Aclaratorias - Lugar de consulta: Los interesados que 

posean dudas y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas a través 

del portal web oficial de compras y contrataciones: ComprasPúblicas, in-

gresando a la página web que se detalla a continuación: compraspublicas.

cba.gov.ar, con su usuario y contraseña. Deberán dirigirse a la acción: Pre-

guntas y Respuestas, respecto del procedimiento de Compulsa Abreviada 

Electrónica en el cual se está participando. Las mismas serán respondidas 

y visibles para todos aquellos oferentes que se encuentren registrados 

en ComprasPúblicas. - Fecha y horario de consulta: 02/11/2018 14:00 Hs. 

- Referente para contacto: Marcela Gelati (Condiciones para la Contrata-

ción) Héctor Giammarini (Especificaciones Técnicas). Forma de presenta-

ción: Los oferentes que se encuentren habilitados para participar de esta 

Compulsa Abreviada Electrónica, es decir que se encuentren Registrados 

en ComprasPúblicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Re-

glamentario N°305/2014 y que estén interesados en participar, deberán 

ingresar la oferta económica a través de su cuenta en Compras Públicas. 

Asimismo deberán presentar la oferta efectuada electrónicamente, con su 

descripción y detalles pormenorizados, por escrito y debidamente firmada, 

con más la documentación indicada en el Anexo I : DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR, en la Mesa de Entradas (S.U.A.C.) del Ministerio de Agri-

cultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba, sito en 27 de Abril n° 172, 

piso 4° de esta Ciudad de Córdoba, hasta el día y la hora fijada en los arts. 

11 y 12 del presente Pliego quedando de este modo formalizada la oferta 

económica. La oferta por escrito -debidamente suscripta- y el resto de la 

documentación detallada en el Anexo I : DOCUMENTACIÓN A PRESEN-

TAR, deberán ser presentadas en sobre cerrado, firmadas por el oferente 

o su representante legal. El sobre sólo deberá contener la siguiente ins-

cripción: Compulsa Abreviada Electrónica n° 1/2018 - ADQUISICION DE 

UNA CAMIONETA PICK UP - Expediente N° 0435-068104/2018, Fecha 

de Apertura el día 6 de noviembre de 2018 a las 13 hs., sin indicación de 

remitente. Fecha límite de presentación: 06/11/2018. Hora límite de pre-

sentación: 13:00 Hs.. Lugar de prestación o entrega: El automotor deberá 

ser entregado en el Área de Automotores, dependiente del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, sita en calle Gobernador Roca esq. La Coruña, 

de la Ciudad de Córdoba. El mismo, deberá estar inscripto en el Registro 

de la Propiedad Automotor, y cumplimentadas la totalidad de condiciones 

que emergen del presente. Plazo de entrega: El automotor deberá ser en-

tregado dentro del plazo de siete (7) días hábiles de haberse abonado la 

factura. Forma y Condiciones de pago: Cumplimentadas en su totalidad, 

las exigencias de las condiciones de contratación, y presentación de la 

factura correspondiente, se procederá a la liquidación de la misma, dentro 

de los treinta (30) días hábiles desde la conformación de la factura. Cer-

tificado Fiscal: El pago se efectuará siempre que el beneficiario cuente 

con su Situación Fiscal ante la Provincia de Córdoba en estado REGU-

LARIZADA (Cfr. Resolución N° 126 del Ministerio de Finanzas, publicada 

en Boletín Oficial el 25/04/2016). ESPECIFICACIONES TECNICAS: Tipo: 

Pick-Up Cabina doble de cuatro (4) puertas Asientos delanteros: Dos (2) 

individuales, con cabeceras. Asientos traseros: Banqueta de tres (3) pla-

zas, con cabeceras. Tracción: 4x4 Color: Blanco (preferentemente) Com-

bustible: Gasoil Cumplimiento de Norma Euro 5 de Emisiones de Combus-

tible. Capacidad del Tanque de Combustible: Sesenta (60) litros mínimo 

Alimentación por Ignición con Turbocompresor. Cilindrada (cc): 1900 cm3 

(mínimo) Válvulas: 16 (mínimo) Caja de Cambios: automática de nueve 

(9) velocidades. Dirección asistida eléctrica progresiva. Frenos delanteros: 

Discos ventilados con sistemas ABS Frenos traseros: A tambor con sis-

temas ABS Capacidad de Carga: 1000 kg (mínimo) Caja de Carga con 

cobertor y Lona marítima. Suspensión delantera: Independiente con bra-

zos oscilantes inferiores y barra estabilizadora. Suspensión Trasera: Re-

sortes helicoidales y barra estabilizadora. Control de Estabilidad y Control 

de Tracción. Cámara de Visión trasera. Airbags frontales para conductor y 

pasajero. Sensores de Estacionamiento traseros. Sensor de Lluvia. Cintu-

rones de Seguridad inerciales para cinco (5) personas: Dos (2) en asientos 

delanteros y tres (3) en asiento trasero. Volante multifunción, con ajuste 

de altura y profundidad. Tapizado: Tela Encendido del Motor con botón y 

sistema remoto. Inmovilizador de Motor. Cierre centralizado de puertas con 

mando a distancia. Autobloqueo de Puertas. Levantavidrios eléctricos de-

lanteros y traseros. Aire Acondicionado. Calefacción. Llantas de Aleación. 

Faros delanteros con apagado y encendido electrónico. Faros antiniebla 

delanteros. Computadora de a bordo. Equipo de Audio, radio AM/FM, USB, 

Bluetooth con mandos al volante. Garantía: 3 años (mínimo). Además, se 

deberá cumplimentar con los siguientes estándares: incluir flete, formu-

larios y patentamiento, servicios y garantía de pre-entrega y post-venta. 

- COLOR: Blanca Portal Web oficial para acceder a los pliegos de bases y 

condiciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/Oportunida-

dProveedores.aspx ANEXO I DOCUMENTACION A PRESENTAR ANEXO 

II MANTENIMIENTO DE OFERTA

ANEXO

ANEXO

3 días - Nº 179712 - s/c - 31/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL N° 16/2018 para la Adquisición 

de una CAMIONETA PICK UP PARA USO GENERAL-  Expediente n° 

0435-068020/2018. Se ha procedido a DEJAR SIN EFECTO el llamado a 

la Compulsa Abreviada de referencia. Se adjunta Resolución Ministerial N° 

000215/2018 del 26 de octubre de 2018 en Anexo.

ANEXO

2 días - Nº 179857 - s/c - 30/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL N° 13/2018 para la Contratación 

de una PLATAFORMA WEB CARTAS DE SUELOS -  Expediente n° 0435-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34583_ANEXO-I-DOCUMENTACION-A-PRESENTAR.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34584_ANEXO-II-MANTENIMIENTO-DE-OFERTA.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34595_Res215.pdf
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067858/2018. Se ha procedido a DEJAR SIN EFECTO el llamado a la 

Compulsa Abreviada de referencia. Se adjunta Resolución Ministerial N° 

000214/2018 del 26 de octubre de 2018 en Anexo.

ANEXO

2 días - Nº 179859 - s/c - 30/10/2018 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA N° 41/2018, “Ejecución de tabi-

quería yeso cartón para Polo Integral de la Mujer en Situación de Vio-

lencia, ubicado en calle Entre Ríos N° 680 – Córdoba Capital.”. LUGAR 

DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Oficina Contrataciones del Área 

de Administración del Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas N° 158 

– 1° Piso, de esta ciudad.- FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFER-

TAS: 20 de noviembre de 2018, a las 10:00 hs.- JUSTIPRECIO: PESOS 

SEISCIENTOS SESENTA MIL ($660.000,00). CONSULTAS Y/O RETI-

RO DEL PLIEGO: Las firmas interesadas en presentar propuestas po-

drán realizar consultas inherentes a esta Contratación, en días hábiles 

en el horario de 8:00 a 14:00 horas, en la Oficina de Contrataciones 

del Área de Administración, sita en calle en Arturo M. Bas 158 - Pri-

mer Piso, ciudad de Córdoba, teléfonos 0351 - 4481014 / 4481614, 

internos 37041, 37050, 37049 (fax). A efectos de consultar el Pliego 

de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, 

los interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de 

“Contrataciones”); también podrán consultar en el portal web oficial de 

Compras y Contrataciones http://compraspublicas.cba.gov.ar. VISITA 

DE OBRA OBLIGATORIA Y ACLARACIONES: Los posibles Oferentes, 

previo a la cotización, deberán concurrir a visitas programadas in situ, 

por técnicos del Área de Arquitectura y Mantenimiento del Ministerio 

Público Fiscal, con el fin de tomar envergadura de la obra a realizar. En 

las mismas, se expondrá y explicará el proyecto en su conjunto, como 

también se podrá inspeccionar y relevar el sitio de emplazamiento. A tal 

efecto, se ofrecerán dos (2) visitas al edificio sito en calle Entre Ríos N° 

680 de la Ciudad de Córdoba, donde se realizarán los trabajos, acom-

pañado por personal técnico, quien le extenderá la correspondiente 

constancia, la que acompañará a la cotización. Por ello, el oferente de-

berá asistir a por lo menos una (1) de ellas, considerándose la misma 

requisito indispensable para la presentación de propuestas. Dichas vi-

sitas se realizarán los días 01/11 y 06/11 de 2018, a las 11:00 hrs. Quie-

nes hayan concurrido a la visita de obra podrán solicitar aclaraciones 

técnicas por escrito, hasta el día 13/11/2018, debiendo para ello ingre-

sar su consulta por la Mesa General de Entradas de la Administración 

General del Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas 158 - Primer Piso 

de la ciudad de Córdoba, de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas. 

Las respuestas a los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán 

comunicadas mediante publicación en el sitio oficial del Poder Judicial 

y en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia 

de Córdoba hasta el día 15/11/2018, inclusive.

3 días - Nº 179446 - s/c - 30/10/2018 - BOE

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

Llámese a COMPULSA ABREVIADA N° 40/2018, ‘‘Adquisición de Micros-

copio binocular para la División Química Legal del Ministerio Público Fiscal”. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Oficina Contrataciones del 

Área de Administración del Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas N° 

158 – 1° Piso, de esta ciudad.- FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFER-

TAS: 13 de noviembre de 2018, a las 10:00 hs.- JUSTIPRECIO: PESOS 

QUINIENTOS MIL ($500.000,00). CONSULTAS Y/O RETIRO DEL PLIE-

GO: Las firmas interesadas en presentar propuestas podrán realizar con-

sultas inherentes a esta Contratación, en días hábiles en el horario de 8:00 

a 14:00 horas, en la Oficina de Contrataciones del Área de Administración, 

sita en calle en Arturo M. Bas 158 - Primer Piso, ciudad de Córdoba, te-

léfonos 0351 - 4481014 / 4481614, internos 37041, 37050, 37049 (fax). A 

efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y 

Especificaciones Técnicas, los interesados podrán consultar el sitio oficial 

del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.

gov.ar (Ver dentro de “Contrataciones”); también podrán consultar en el 

portal web oficial de Compras y Contrataciones http://compraspublicas.

cba.gov.ar.

3 días - Nº 179521 - s/c - 30/10/2018 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 234/2018. EXPTE: 0049618/2018 OBJETO: 

CONTRATAR LA PROVISIÓN DE CASSETTES DE ULTRAFILTRACIÓN 

PARA PROCESOS PRODUCTIVO de ALBUMINA SERICA HUMANA. 

PREADJUDICATARIO: MERCK SA CUIT N° 30-50383256-5 MONTO PREAD-

JUDICADO: $ 1.548.339,91. 

1 día - Nº 179473 - $ 212,36 - 30/10/2018 - BOE

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Contratación Directa Nº 262/18 Exp 51581/18. Obj: “Adquisición de soluciones 

parenterales para el período aproximado de tres meses, con orden de compra 

abierta”. Apertura: 08/11/18, 11:00 horas en el Dpto. Compras (1º piso- Santa 

Rosa 1564 Bº Alto Alberdi), HNC. Retiro de Pliegos sin costo, de lunes a vier-

nes, de 08:00 a 13:00 hs. Tel: 0351 4337061. Email: compras-hnc@fcm.unc.

edu.ar

1 día - Nº 179474 - $ 302,14 - 30/10/2018 - BOE

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

U.N.C.

Contratación Directa Nº 263/2018 (Decretos 1023/01 y 1030/2016) - Exp-UNC: 

48585/2018 “CONCESION LOCAL COMERCIAL M4 - RUBRO: COMIDAS 

RÁPIDAS - CENTRO COMERCIAL ESTACIÓN MARCONI”. CONSULTA DE 

PLIEGOS Y RETIRO: Subsecretaría de Planeamiento Físico – Av. Ing. Rogelio 

Nores Martínez Nº 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, hasta 3 días hábiles 

antes de la fecha de la apertura. PLIEGOS: sin cargo: APERTURA: 09-11-2018 

- 11,00 horas.

2 días - Nº 179568 - $ 643,14 - 31/10/2018 - BOE

ÓRDENES DE MÉRITOS

MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA

LISTA DE ORDEN DE MERITO DEFINITIVA Concurso de Títulos, Antece-

dentes y Oposición – Cargos Directivos – Ley 10237 – Dcto. 930/15 – Resol. 

D.G.E.Sec. N° 0193/18 y su modificatoria N° 0209/18 y N° 0194/18 Se rectifica 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34596_Res214.pdf
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la publicación realizada el día miércoles 10 de octubre de 2018 en el ANEXO 

publicado por 4 días - Nº 176820 - s/c - 17/10/2018-BOE, ya que con posteriori-

dad y advertidos errores materiales involuntarios donde dice:  ACOSTA, NOR-

MA ESTHER- 16.507.657 debe decir: ACOSTA, NORMA ESTER, 16.507.653; 

ratificándose el resto de la publicación.

5 días - Nº 180213 - s/c - 05/11/2018 - BOE

CONVOCATORIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Resolución N° 1006. Córdoba, 25 de octubre de 2018. VISTO:La necesidad 

de proceder a la cobertura de cargos de Inspectores Técnicos Seccionales 

de Zona de Educación Primaria con carácter titular dependientes de esta 

Dirección General y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N°10237 y su De-

creto Reglamentario N° 930/15; y CONSIDERANDO: Que existen en el ám-

bito de esta Dirección General de Educación Primaria diversos cargos de 

Inspectores Técnicos Seccionales de Zona que deben declararse vacantes 

a los fines de su cobertura con carácter titular; Que conforme lo dispone la 

Ley N°10237, en su Artículo 10, una vez declarada la vacancia, esta Direc-

ción procede a efectuar el llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para la cobertura en carácter de Titular de CINCO (5) cargos de 

Inspectores Técnicos Seccionales de Zona declarados desiertos por Reso-

luciónN° 0943/18, pertenecientes a esta Dirección en un todo de acuerdo 

con elArtículo18 de la mencionada Ley; Que en cumplimiento del Artículo 

8 del Decreto N° 930/15, la convocatoria a Concurso será publicada por el 

término de CINCO (5) días, en la Página Web del Gobierno de la Provin-

cia, Boletín Oficial, en el Área Central de la Dirección General de Educa-

ción Primaria, en la Sede de la Junta de Calificación y Clasificación, en la 

Comisión Permanente de Concurso y en las Sedes delas Supervisiones 

Regionales y Zonales para conocimiento del personal de todos los esta-

blecimientos educativos de Educación Primaria dependientes de Dirección 

General;  Que en el Artículo 9 del Decreto N°930/15 se prevé un término de 

CINCO (5) días para la inscripción de los aspirantes en el Concurso, a par-

tir de la última publicación de la Convocatoria; Que dicha inscripción se de-

berá efectuar ante la Comisión Permanente de Concurso, tal como lo prevé 

el Artículo 9 del Decreto N°930/15; Que la designación de los miembros 

del Jurado, titulares y suplentes, será por Resolución Ministerial con ante-

lación al inicio del período de inscripción tal como lo establece el Artículo 

29 del Decreto N°930/15; Que las pruebas de oposición se implementarán 

de acuerdo con la reglamentación de Concursos establecida en el Artículo 

24 del Decreto N°930/15y la Resolución Ministerial N° 1475/16; Por todo 

ello, los informes producidos y en uso de las atribuciones conferidas; LA 

DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMA-

RIA RESUELVE: Artículo 1º: DECLARAR “ad referéndum” del Ministerio 

de Educación, la vacancia de CINCO (5) cargos de Inspectores Técnicos 

Seccionales dependientes de esta Dirección General de Educación Pri-

maria, en ConvocatoriaAbierta, como se detalla en el anexo I, compuesto 

por UN (1) folio, el cual forma parte del presente instrumento legal. Artículo 

2º: CONVOCAR a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para 

cubrir CINCO (5) cargos de Inspectores Técnicos Seccionales de Zona en 

Convocatoria Abierta que se encuentran detallados en el Anexo I, teniendo 

lugar la inscripción de Aspirantes en el período comprendido entre el 5 de 

noviembre del 2018 y el 9 de noviembre de 2018 inclusive, ante la Comi-

sión Permanente de Concursos. Artículo 3º: Los aspirantes se inscribirán 

para cualquiera de las vacantes del presente concurso, según el Anexo I 

de esta Convocatoria, de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 6° del 

Decreto N° 930/15 reglamentario del Artículo 10 de la Ley N° 10237/14. 

Artículo 4º: Podrán acceder al concurso previsto en el Artículo 2° aquellos 

docentes que reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 18 de la Ley 

N° 10237/2014 y que a la fecha se desempeñen como Directores Titula-

respor Concurso de títulos, antecedentes y oposición en Nivel Primario, 

revistando en situación de servicio activo, en establecimientos de cualquier 

Zona/Región a concursar y no se encuentren incursos en las causales de 

inhabilitación previstas en el Artículo 11° del Decreto N° 930/15. Artículo 5º: 

Los Aspirantes deberán inscribirse ante la Comisión Permanente de Con-

cursos que funcionará en Sede de la Comisión Permanente de Concursos, 

sito en Colón 93 – 5to Piso. B° Centro de Córdoba-Capital, en el horario de 

09.00 a 17.00 hs. presentando su legajo docente al momento de la inscrip-

ción ante la Junta de Calificación y Clasificación,la que se constituirá en el 

domicilio mencionado, conteniendo documentación de antecedentes que 

considere pertinente  a los efectos del Concurso, según anexo III de esta 

Resolución. Aquellos aspirantes que participaron de otrasConvocatorias de 

Inspectoresno deberán presentar el legajo nuevamente, sólo adjuntarán 

copia de D.N.I., Constancia de Servicios otorgada por RRHH, Régimen de 

Incompatibilidad actualizado, nuevos títulos y/o antecedentes si tuviere y 

los DOS (2) últimos Conceptos Profesionales. Artículo 6°: Los Aspirantes 

se notificarán, al momento de la inscripción, de la presente Resolución 

de Convocatoria, del Reglamento de títulos y puntajes, Resolución S.E. 

N° 1475/16 a quienes aprobaron un Concurso en el mismo Nivel y moda-

lidad en los dos últimos años y no accedieron al cargo, Resolución S.E. 

N° 10/17, Resolución Ministerial de designación del Jurado, normativa que 

declarará conocer y aceptar. Toda documentación se encuentra en http//

www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspección/ Artículo 

7°: El Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición se realizará en dos 

etapas (Artículo24 del Decreto N° 930/15): Etapa de Verificación de Títu-

los y valoración de antecedentes por la Junta de Calificación y Clasifica-

ción que se llevará a cabo en este año en curso. Etapa de Evaluación de 

Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica con Presentación de Proyecto 

Institucional y Entrevista ante el Jurado. Cada prueba será eliminatoria y 

su NO aprobación producirá la automática exclusión del Concurso, que se 

desarrollará en 2019. Artículo 8°: INCORPORAR el Programa de Concurso 

y la Bibliografía que como: Anexo II integrado por 9 folios, como Anexo III 

documentación necesaria al momentode la Inscripción integrado por 1 folio 

y como Anexo IV Cronograma general integrado por 1 folio y que forman 

parte de la presente Resolución.  Artículo 9°: PROTOCOLÍCESE, comuní-

quese a la Comisión Permanente de Concursos, notifíquese por las vías 

que contempla la Reglamentación vigente a Junta de Calificación y Clasifi-

cación, a las InspeccionesRegionales e Inspecciones Técnicas Secciona-

les, a los Centros Educativos, a los interesados, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese. FDO. LIC. STELLA MARIS ADROVER DIRECTORA 

GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA. 

ANEXO

4 días - Nº 180119 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Resolución N° 1007. Córdoba, 25 de octubre de 2018. VISTO: La Ley N°  

10237, su Decreto reglamentario N° 930/15,  el Decreto Ley N° 1910/E/57 y 

su Decreto reglamentario N° 3999/67, la Resolución  N° 943/18, mediante 

la cual se declararon desiertos CINCO (5) cargos de Inspectores Técnicos 

Seccionales de Educación Primaria y la Resolución N° 1006/18 en la que 

se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir 

los cargos vacantes citados; y CONSIDERANDO:  Que para determinar 

las condiciones en las que se realizarán los Concursos de Inspectores de-

berá tenerse presente lo dispuesto en el artículo 67 inc. e) del Decreto Ley 

https://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34588.pdf
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N° 1910/E/57 (modificado por art. 18 de la Ley Nº 10237); Que según el 

Artículo 24 del Decreto N° 930/15 se podrán dejar establecidos los criterios 

de valoración de los antecedentes aplicables para el Concurso de Título, 

Antecedentes y Oposición;  Que en el Artículo 22 del Decreto N° 930/15 se 

establece que los Concursos serán de Títulos, Antecedentes y Oposición, 

por lo que deberá fijarse un tope de puntaje para la clasificación de Títulos 

y Antecedentes que represente el VEINTE POR CIENTO (20%) del total 

posible, siendo el OCHENTA POR CIENTO (80%) para la Prueba de Opo-

sición; Que es procedente habilitar a aquellos aspirantes que habiéndose 

sometido a Concurso y hubieren aprobado todas las instancias del mismo, 

pero no hubieren resultado adjudicatarios de la vacante declarada a tales 

efectos, en la hipótesis en que se presentaren nuevamente a Concurso en 

el mismo cargo, nivel y modalidad y en el término de DOS (2) años, puedan 

solicitar se les reconozca  como  aprobada la Prueba Teórica con el punta-

je que hubieren obtenido en el Concurso precedente; Que atendiendo a la 

garantía constitucional que prevé idoneidad para el cargo público, junto al 

esfuerzo puesto por el Estado en la selección del personal jerárquico do-

cente, es que se plantea el deber para los adjudicatarios de los cargos de 

tomar posesión y desempeñarse efectivamente en los mismos, al menos 

por DOS (2) años, continuos y consecutivos; Que siendo requisitos indis-

pensables para acceder al Concurso el título y la antigüedad docente, és-

tos no se valorarán como antecedentes; Por todo ello, los informes produ-

cidos por la Comisión Permanente de Concursos y las atribuciones 

conferidas, LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCA-

CIÓN PRIMARIA. R E S U E L V E: Artículo 1°: ESTABLECER como requi-

sito indispensable para la Inscripción en el Concurso de Títulos, Antece-

dentes y Oposición para cubrir los cargos vacantes de Inspectores Técnicos 

Seccionales de Educación Primaria de esta Dirección dependiente del Mi-

nisterio de Educación, lo siguiente: a) Acreditar QUINCE (15) años de anti-

güedad docente y revistar en cargo directivo DOS (2) años en el nivel y 

haber accedido al mismo por concurso de títulos, antecedentes y oposi-

ción, tener título docente - Artículo 11 del Decreto Ley N° 1910/E/57.b)Los 

aspirantes para poder inscribirse en el Concurso de Títulos, Antecedentes 

y Oposición para cubrir los cargos vacantes de Inspectores Técnicos Sec-

cionales de Educación Primaria de esta Dirección dependiente del Ministe-

rio de Educación, deberán cumplimentar con los requisitos establecidos en 

el artículo 67 inc. e) del Decreto Ley N° 1910/E/57 (modificado por el artí-

culo 18 de la Ley N° 10237). Artículo 2°: DISPONER que el proceso con-

cursal se desarrolle en DOS (2) etapas y será de Antecedentes y Oposi-

ción, con un puntaje máximo, por ambos conceptos, de CIEN (100) puntos. 

Las diferentes etapas serán eliminatorias: 1er ETAPA: Verificación de Títu-

los y valoración de antecedentes por la Junta de Calificación y Clasifica-

ción: sujetos a normativa y criterios establecidos en la Convocatoria. El 

tope máximo de puntaje para la etapa de clasificación de antecedentes 

será de VEINTE (20) puntos, lo que representa el VEINTE POR CIENTO 

(20%) del total posible para el Concurso. El concursante deberá hacerse 

acreedor a un mínimo de SEIS (6) puntos para acceder a la siguiente eta-

pa. 2da ETAPA: Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica 

con Presentación de Proyecto de Supervisión y Entrevista ante el Jurado. 

El tope máximo de puntaje para la Etapa de Oposición será de OCHENTA 

(80) puntos lo que representa el OCHENTA POR CIENTO (80%) del total 

posible. Estará integrada por dos pruebas, cada prueba será eliminatoria. 

Su no aprobación producirá la automática exclusión del Concurso. I.– Prue-

ba Teórica: Consistirá en una evaluación escrita por cada concursante a 

quien se le plantearán situaciones problemáticas, cuya resolución deberá 

ser elaborada, situado desde el ejercicio efectivo del cargo para el que se 

postula. El tope máximo de puntaje para la prueba teórica será de TREIN-

TA (30) puntos. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de 

QUINCE (15) puntos para acceder a la siguiente etapa. En virtud de la Res. 

N° 1475 /2016 del Ministerio de Educación se dispensa a los docentes que 

hubieren aprobado un Concurso en los marcos legales citados, en idéntico 

cargo y Nivel o Modalidad, y no hubieren resultado adjudicatarios por falta 

de vacantes. El aspirante deberá solicitar el beneficio/opción dentro de las 

48 hs. de publicada la fecha de iniciación de la prueba Teórica, por escrito 

ante el Jurado actuante, acompañando copia certificada de la notificación 

de la Lista de Orden de Mérito definitiva del Concurso en que hubiere par-

ticipado, pudiendo ejercer este derecho por el término improrrogable de 

DOS (2) años a partir de la fecha de publicación oficial de la Lista de Orden 

de Mérito definitiva del Concurso precedente. II.- Prueba Práctica: Presen-

tación del Proyecto de Supervisión: Observación, Proyecto y Entrevista. El 

tope máximo de puntaje para la prueba práctica será de CINCUENTA (50) 

puntos. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de VEINTI-

CINCO (25) puntos para aprobar la presente etapa. La misma constará de 

tres momentos: Momento Uno.-Observación del funcionamiento de la Zona 

que se concursa El concursante deberá contar con sus propios instrumen-

tos de observación y recolección de información a fin de registrar en los 

mismos todos los datos que considere significativos para dar cuenta de las 

dimensiones observadas. Los instrumentos elaborados se entregarán al 

Jurado al finalizar la observación a los efectos de su visado, acompañado 

del comprobante de su asistencia al Centro Educativo. Momento Dos.-Pro-

yecto Institucional con Propuestas de Mejora Deberá contener: 1.-Una 

apreciación diagnóstica de la zona/región que se concursa, que identifique 

las fortalezas y problemáticas más significativas y relevantes teniendo en 

cuenta las dimensiones: pedagógica, institucional, política y cultural; con 

una jerarquización de las fortalezas,  problemas detectados que serán 

abordados en el Proyecto. 2.-Definición de metas (logros esperados), que 

configuren las Propuestas de Mejora en las cuatro dimensiones abordadas; 

las que deberán ser viables y pertinentes a las posibilidades Instituciona-

les. 3.-Pertinencia y coherencia de los aportes teóricos y metodológicos de 

la propuesta y su vinculación con las políticas educativas vigentes. Mo-

mento Tres.-Entrevista. Para esta instancia evaluativa, en donde el concur-

sante efectuará la presentación y defensa del Proyecto de Supervisión, se 

tendrá en cuenta: 1.- Mirada en perspectiva que implique las dimensiones 

pedagógica, institucional, política y cultural y de las relaciones entre ellas. 

2.- Argumentación teórica que dé razones coherentes de las propues-

tas.3.-Estructura de la Exposición: claridad, uso del vocabulario técnico y 

esquema de presentación. 4.- Materiales y recursos, distribución del tiem-

po. 5.- Coherencia entre el informe escrito y la defensa oral.- Cada Prueba 

será eliminatoria, su no aprobación producirá la automática exclusión del 

Concurso.  Artículo 3°: DISPONER que los adjudicatarios de los cargos 

concursados, deberán tomar posesión y desempeñarse efectivamente en 

los mismos, al menos por DOS (2) años continuos y consecutivos. Artículo 

4°: DETERMINAR que en el puntaje de antecedentes no se considerará la 

antigüedad docente ni el título docente, ni otros títulos, salvo los especifi-

cados en el Apartado A de la presente Resolución. A los efectos de la 

asignación de puntaje únicamente serán evaluados y clasificados los títu-

los y antecedentes que taxativamente se especifican en los apartados si-

guientes: A) TÍTULOS ESPECÍFICOS TÍTULOS ACADÉMICOS DE NIVEL 

UNIVERSITARIO o  DE NIVEL SUPERIOR, otorgados por instituciones 

oficiales y/o privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza oficial, re-

feridos a la conducción y/o gestión del Sistema Educativo, debidamente 

reglamentados según lo dispuesto en el Decreto N°317/09.Si la carrera 

posee cuatro (4) o más años de duración    5,00 puntos Si la carrera posee 

tres (3) años de duración 4,00 puntos. Si la carrera posee dos (2) años de 

duración 3,00 puntos. A) FORMACIÓN DE POST GRADO 1.-Postítulos es-

pecíficos en conducción y gestión educativa: Actualización del Instituto Su-
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perior de Gestión y Conducción del Sistema Educativo de la Provincia de 

Córdoba 3,00 puntos. Actualización otras Instituciones 2,00 puntos. 

Especialización 3,00 puntos. Diplomaturas Superior 4,00 puntos 2.-Posgra-

dos específicos en conducción y gestión educativa: Especializaciones 3,00 

puntos. Maestrías 4,00 puntos. Doctorados 5,00 puntos C) CURSOS DE 

CAPACITACIÓN PARA LA GESTIÓN DIRECTIVA Y DE SUPERVISIÓN, 

REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA 

EDUCATIVO y en cuyo enunciado exprese CAPACITACIÓN DIRECTIVA.  

Sólo se valorarán los cursos que posean una antigüedad no mayor a los 

DIEZ (10) años con referencia a la fecha de inicio de la inscripción de los 

concursantes y hasta treinta días anteriores a la misma. Deberán computar 

un mínimo de CUARENTA (40) horas presenciales y OCHENTA (80) horas 

semipresenciales, aprobados por la Red Provincial de Formación Conti-

nua, con evaluación aprobada en forma definitiva  y cumplir con los requi-

sitos del Decreto N° 1605/03 y Resoluciones Ministeriales N°s 1506/03 y 

67/05.  D) SEMINARIOS, CONGRESOS, JORNADAS. Referidos exclusi-

vamente a la conducción y gestión educativa y en cuyo enunciado exprese 

CAPACITACIÓN DIRECTIVA con un tope máximo de TRES (3) puntos. Sin 

discriminación de Nivel: Asistente 0,30 punto Expositor 0,50 punto Del mis-

mo Nivel Asistente 0,50 punto. Expositor 0,70 punto. Sólo se calificarán las 

capacitaciones que posean una antigüedad no mayor a los DIEZ (10)  años 

y hasta treinta días anteriores a la fecha de inicio de la inscripción de los 

concursantes.    E) JURADO DE CONCURSO Participación en concursos 

de títulos, antecedentes y oposición en calidad de miembros de jurados y 

que se hubieren desempeñado efectivamente en esas funciones. 1. INI-

CIAL O PRIMARIO 2,00 puntos. 2. Otros Niveles y otras jurisdicciones  

1,00 punto. F) ANTIGÜEDAD EN EL CARGO SUPERVISIÓN. Antigüedad 

con un máximo de CINCO (5) puntos. Se tomará como máximo DIEZ (10) 

años de antigüedad entre los cargos de Supervisor y Director. Se evaluará 

la antigüedad en el cargo de Supervisor en las jurisdicciones nacional, 

provincial o municipal y cuya situación de revista sea la de interino o su-

plente en cualquiera de los Niveles del Sistema Educativo. Se adjudicará 

puntaje por años de servicios continuos o discontinuos o fracción mayor de 

SEIS (6) meses,  debidamente acreditados. 1.-Jurisdicción Provincia de 

Córdoba de la Modalidad y Nivel que se concursa.  1.1. Supervisor: por año 

o fracción mayor de SEIS (6) meses UN (1) punto, con un máximo de CIN-

CO (5) puntos. 2.-Jurisdicción Nacional, Provincial, Municipal y otras Juris-

dicciones. 2.1. Supervisor del mismo Nivel y de  otras Modalidades: por año 

o fracción mayor de SEIS (6) meses: 0,50 punto, con un máximo de CINCO 

(5) puntos. 2.2.  Supervisorde otros Niveles y Modalidades: por año o frac-

ción mayor de SEIS (6) meses: 0,25 punto, con un máximo de DOS CON 

CINCUENTA (2,50) puntos. G) ANTIGÜEDAD EN EL CARGO DIRECTIVO  

Antigüedad con un máximo de CINCO (5) puntos. Se tomará como máximo 

DIEZ (10) años de antigüedad entre los cargos de Director y Supervisor. 

1.-Jurisdicción Provincia de Córdoba de la Modalidad y Nivel que se con-

cursa. 1.1. Director: por año o fracción mayor de SEIS (6) meses 0,50 punto, 

con un máximo de  CINCO (5) puntos. 2.-Jurisdicción Nacional, Provincial, 

Municipal y otras Jurisdicciones. 2.1. Director– Regente del mismo Nivel y 

de  otras Modalidades: por año o fracción mayor de SEIS (6) meses: 0,25 

punto, con un máximo de DOS CON CINCUENTA (2,50) puntos. 2.2.  Di-

rector – Regente – Rector de otros Niveles y Modalidades: por año o frac-

ción mayor de SEIS (6) meses: 0,15 punto, con un máximo de UNO CON 

CINCUENTA (1,50) punto. Se definen como cargos directivos a Nivel Uni-

versitario los de Rector, Vicerrector, Decano, Vicedecano y Director de Es-

cuela. A Nivel Terciario o Superior No Universitario los de Director, Vicedi-

rector y Regente.  A Nivel Primario los de Director y Vicedirector. A Nivel 

Inicial los de Director. H) CONCEPTO DE SUPERVISOR Se evaluarán los 

conceptos de los cargos de supervisión considerados en el Apartado F), 

debidamente acreditados, firmes y consentidos de los DOS (2) últimos 

años del desempeño del agente en dicho cargo. Concepto MUY BUENO  

2,00 puntos. nEn este  caso y en virtud que hasta el momento los Inspec-

tores Técnicos Seccionales no han sido evaluados en su desempeño, de-

berán presentar los DOS (2) últimos años que fueron calificados como Di-

rectores de Escuela. I) CONCEPTO DIRECTIVO. Se evaluarán los 

conceptos de los cargos directivos considerados en el Apartado G), debi-

damente acreditados, firmes y consentidos de los dos (2) últimos años del 

desempeño del agente en dicho cargo. Concepto MUY BUENO 2,00 pun-

tos J) CONCURSO DE INSPECTOR TÉCNICO SECCIONAL 1.- Concurso 

de Antecedentes y Oposición del Nivel que se concursa corresponde: 1.1. 

Para cargo de Inspector de Nivel Primario a- Concurso Aprobado:   2,00 

puntos 1.2. Para cargo de Inspector de otros Niveles a- Concurso Ganado   

1,00 punto b- Concurso Aprobado: 0,50 puntos. No se acumulará al punta-

je del Concurso ganado el puntaje del Concurso aprobado, cuando se trate 

de una misma convocatoria concursada. Artículo 5°: PROTOCOLICESE, 

comuníquese a quien corresponda, publíquese en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba. FDO. LIC. STELLA MARIS ADROVER DIRECTORA 

GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA

4 días - Nº 180122 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL.

Resolución N° 1012 .Córdoba, 22 de octubre de 2018. VISTO: La necesidad 

de proceder a la cobertura de cargos de Inspector, con carácter titular en 

el ámbito de esta Dirección General de Educación Técnica y Formación 

Profesional, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 10237 y su Decreto 

Reglamentario N° 930/15; y CONSIDERANDO: Que existen en el ámbito 

de esta Dirección General dos (2) cargos de Inspector que deben decla-

rarse vacantes, los cuales fueron declarados desiertos oportunamente, a 

los fines de su cobertura en carácter titular. Que conforme lo dispone la 

Ley N° 10237, en su Art. 10°, una vez declarada la vacancia, esta Dirección 

General procede a efectuar el llamado a Concurso de Títulos, Anteceden-

tes y Oposición para la cobertura en carácter de TITULAR de los cargos 

de Inspector, en un todo de acuerdo con lo previsto en los Artículos 25°, 

27°, 61° cc. y ss. del Decreto Ley 214/E/63 y sus modificatorias. Que en 

cumplimiento del Art. 8° del Decreto N° 930/15, la Convocatoria a Concurso 

deberá ser publicada por el término de cinco (5) días en la Página Web del 

Gobierno de la Provincia, Boletín Oficial, en la Sede la Dirección General 

de Educación Técnica y Formación Profesional, en la sede de la Junta de 

Clasificación, en la Comisión Permanente de Concursos y en las Inspec-
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ciones para conocimiento del personal de todos los centros educativos 

dependientes de esta Dirección General; Que, en virtud de la normativa 

vigente, se habilita la postulación de los Inspectores a los que se les ha de-

clarado la vacancia para el presente concurso. Que en el Art. 9° del Decreto 

N° 930/15 se prevé un término de cinco (5) días para la inscripción de los 

aspirantes en el Concurso, a partir de la última publicación de la convocato-

ria, la que deberá efectuarse ante la Comisión Permanente de Concursos, 

en el domicilio fijado en la presente Resolución; Que la designación de los 

miembros del Jurado, titulares y suplentes, será por Resolución del Minis-

terio de Educación, con antelación al inicio del período de inscripción, tal 

como lo establece el Art. 29° del Decreto N° 930/15, reglamentario de la 

Ley 10237; Que las pruebas de oposición previstas en el Art. 25° del Decre-

to Ley 214/E/63, se implementarán de acuerdo con la Reglamentación de 

Concursos establecida en el Decreto N° 930/15 y Resolución Ministerial N° 

1475/16. Por todo ello, EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN TÉC-

NICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL R E S U E L V E Art. 1º.- 

DECLARAR “ad referéndum” del Ministerio de Educación, la vacancia de 

dos (2) cargos de Inspector dependientes de esta Dirección General de 

Educación Técnica y Formación Profesional; los que se detallan en el Ane-

xo I que, compuesto por un (1) folio, forma parte del presente instrumento 

legal.-  Art. 2º.- CONVOCAR a Concurso de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para cubrir dos (2) cargos vacantes de Inspector de Enseñanza 

Media que se encuentran detallados en el Anexo I, teniendo lugar la ins-

cripción de aspirantes en el período comprendido entre el 29 de octubre de 

2018 y el 02 de noviembre de 2018 inclusive, ante la Comisión Permanente 

de Concursos.- Art. 3º.- Podrán acceder al concurso previsto en el 

Art. 2° ut supra, todos aquellos docentes que ejerzan CARGO DE DIREC-

TOR Titular o Interino dependiente de esta Dirección General, que reúnan 

los requisitos establecidos en el Art. 14 de la Ley 10.237 (modificatorio del 

Art. 61 Decreto Ley 214-E-63) y que a la fecha se desempeñen en el Nivel 

Secundario  de la modalidad Técnica, revistando en situación de servicio 

activo en establecimientos dependientes de cualquier zona de inspección 

de esta Dirección General y no se encuentren incursos en las causales de 

inhabilitación previstas en el Art. 11° del Decreto N° 930/15. Art. 4°.- 

Los aspirantes deberán inscribirse ante la Comisión Permanente de Con-

cursos que funciona en Av. Colón 93 - 5° Piso - B° Centro de la Ciudad de 

Córdoba, de 9:00 a 17:00 horas, munidos de la siguiente documentación: 

Formulario de Inscripción, D.N.I. (original y copia); Constancia de Servicios 

(original y actualizada), Régimen de Incompatibilidad (original y actuali-

zado), Certificado de no inscripción en el Registro Provincial de Personas 

Condenadas por Delitos contra la Integridad Sexual (Ley 9.680) (original 

y copia), según Anexo III (Fuera de la Carpeta) de la presente resolución. 

Art. 5°.- Los aspirantes deberán presentar su legajo docente al momento 

de la inscripción ante la Junta de Clasificación, la que se constituirá en 

el mismo domicilio de inscripción, conteniendo documentación de ante-

cedentes que consideren pertinente, a los efectos del Concurso, según 

Anexo III (Dentro de la carpeta) de la presente resolución. Aquellos aspi-

rantes que participaron de Convocatorias anteriores de Cargos Directivos 

o de Inspectores no deberán presentar nueva carpeta de antecedentes. 

Sólo presentarán original y copia del o los índices intervenidos por vocal 

Junta de Clasificación y adjuntarán: copia del D.N.I., constancia de servi-

cios original y actualizada (máximo 30 días), régimen de incompatibilidad 

original y actualizado (máximo 30 días). Si no hubiese coincidencia entre 

la Constancia de Servicios y el Régimen de Incompatibilidad, el aspirante 

deberá incorporar instrumentos legales y/o administrativos que certifiquen 

la situación real y, si tuvieran nuevos antecedentes, acompañados por un 

nuevo índice por duplicado con los datos del aspirante y el detalle de la 

documentación a presentar. Art. 6°.-  Los aspirantes al Concurso se 

notificarán de la presente Resolución de Convocatoria al momento de 

la inscripción, como así también del Reglamento de Títulos y Puntajes, 

Resolución Ministerial 1475/16, Resolución Ministerial de designación del 

Jurado y  Resolución S.E. N° 10/17, normativa que declarará conocer y 

aceptar. Toda la documentación se encuentra en: http://www.cba.gov.ar/

concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspeccion/ Art. 7°.- El Concurso 

de Títulos, Antecedentes y Oposición, se realizará en dos (2) etapas (Art. 

24 del Decreto N° 930/15): a) Etapa de verificación de títulos y valoración 

de antecedentes por la Junta de Clasificación, que se llevará a cabo en el 

corriente año. b) Etapa de evaluación de oposición: Prueba Teórica y Prue-

ba Práctica con presentación de Proyecto Institucional y entrevista ante el 

jurado. Cada prueba será eliminatoria y su NO APROBACIÓN producirá la 

automática exclusión del concurso. Se llevará a cabo en el año 2019. Art. 

8°.- INCORPORAR el Programa de Concurso y la Bibliografía como Anexo 

II, integrado por 14 (catorce) folios; documentación necesaria al momento 

de la inscripción como Anexo III, integrado por 1 (un) folio y Cronograma 

General como Anexo IV, integrado por 1 (un) folio, los que forman parte de 

la presente Resolución.- Art. 9°.- PROTOCOLÍCESE, comuníque-

se a la Comisión Permanente de Concursos, a las Inspecciones de esta 

Dirección General y por su intermedio a los Centros Educativos, a los inte-

resados, a la Junta de Clasificación; publíquese en el Boletín Oficial y ar-

chívese. FDO: INGENIERO DOMINGO HORACIO ARÍNGOLI DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ANEXO

4 días - Nº 180125 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL.

Resolución N° 1013. Córdoba, 22 de octubre de 2018. VISTO:  La Ley N° 

10237, el Decreto N° 930/15, Decreto Ley 214/E/63 y la Resolución N° 

1012/2018 de la Dirección General de Educación Técnica y Formación Pro-

fesional, mediante la que se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes 

y Oposición para cubrir los cargos de Inspector Titular, vacantes en las 

Zonas de Inspección IV y XIII; y CONSIDERANDO: Que, para determinar 

las condiciones en las que se realizarán los Concursos de Inspector, debe-

rán tenerse presentes las disposiciones del Art. 61 del Decreto Ley N° 

214/E/63, modificado por el Art. 14 de la Ley 10237;Que en las Resolucio-

nes Nº 1209/11 BIS y Nº 981/12 de la ex Dirección de Enseñanza Media y 

las Resoluciones emitidas por la Secretaría de Educación donde se esta-

blecen las condiciones de títulos docentes, requerimiento ineludible de ad-

misibilidad del aspirante;  Que según el Artículo 24 del Decreto N° 930/15 

se podrán dejar establecidos los criterios de valoración de los anteceden-

tes aplicables para el Concurso de título, antecedentes y oposición;  Que 

en el Artículo 22 del Decreto N° 930/15 se establece que los Concursos 

serán de Títulos, Antecedentes y Oposición por lo que deberá fijarse un 

tope de puntaje para la clasificación de títulos y antecedentes que repre-

sente el veinte (20%) por ciento del total posible, siendo el ochenta (80%) 

por ciento para la prueba de oposición; Que sea procedente habilitar a 

aquellos aspirantes que habiéndose sometido a Concurso y hubieren apro-

bado todas las instancias del mismo, pero no hubieren resultado adjudica-

tarios de la/las vacantes declaradas a tales efectos, en la hipótesis en que 

se presentaren nuevamente a Concurso en el mismo cargo, nivel y modali-

dad, y en el término de dos años, puedan solicitar se les reconozca como 

aprobada la Prueba Teórica con el puntaje que hubieren obtenido en el 

Concurso precedente. Que, siendo el título y la antigüedad docente requi-

sitos para acceder al concurso, éstos no se valorarán como antecedentes; 

Por todo ello,  EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y 

https://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/resolucion-1012.pdf
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FORMACIÓN PROFESIONAL R E S U E L V E Art. 1º.- ESTABLECER 

como requisito indispensable para la inscripción en el Concurso de Inspec-

tor Titular de la Dirección General de Educación Técnica y Formación Pro-

fesional, dependiente del Ministerio de Educación: Revistar en el cargo de 

Director, acreditar diez (10) años de antigüedad docente, cinco (5) de los 

cuales deben ser en el nivel y modalidad a la que pertenezca el cargo a 

concursar y tener título con alcance docente para el nivel al que aspira, 

(Art. 61 del Decreto Ley 214/E/63, modificado por el Art. 14° de la Ley 

10237).- Art. 2º.- DISPONER que el proceso concursal se desarrolle en 

dos etapas, las que serán de Títulos y de Antecedentes, y de Oposición, 

con un puntaje máximo, por ambos conceptos, de cien (100) puntos. Las 

diferentes etapas serán eliminatorias. 1º ETAPA: Verificación de Títulos y 

valoración de Antecedentes por la Junta de Clasificación: sujetos a norma-

tiva y criterios establecidos en la Convocatoria; El tope máximo de puntaje 

para la etapa de clasificación de antecedentes será de veinte (20) puntos, 

lo que representa el veinte por ciento (20%) del total posible. El concursan-

te deberá hacerse acreedor a un mínimo de seis (6) puntos para acceder a 

la siguiente etapa. 2º ETAPA: Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y 

Prueba Práctica con presentación de Proyecto de Inspección y Entrevista 

ante el Jurado. El tope máximo de puntaje para la Etapa de Oposición será 

de 80 puntos lo que representa el ochenta por ciento (80%) del total posi-

ble. Estará integrada por dos pruebas; cada prueba será eliminatoria. Su no 

aprobación producirá la automática exclusión del Concurso. I - Prueba Teó-

rica: Consistirá en una evaluación escrita por cada concursante a quien se 

le plantearán situaciones problemáticas, cuya resolución deberá ser elabo-

rada situado desde el ejercicio efectivo del cargo para el que se postula. El 

tope máximo de puntaje para la prueba teórica será de treinta (30) puntos. 

El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de quince (15) pun-

tos para acceder a la siguiente etapa. En virtud de la Res. N° 1475/16 del 

Ministerio de Educación, se dispensa a los docentes que hubieren aproba-

do un Concurso en los marcos legales citados, en idéntico cargo y Nivel o 

Modalidad, y no hubieren resultado adjudicatarios por falta de vacantes. El 

aspirante deberá solicitar el beneficio/opción dentro de las 48 hs de publi-

cada la fecha de iniciación de la prueba Teórica, por escrito ante la Comi-

sión Permanente de Concursos, acompañando copia certificada de la noti-

ficación de la Lista de Orden de Mérito definitiva del Concurso en que 

hubiere participado, pudiendo ejercer este derecho por el término improrro-

gable de dos años a partir de la fecha de publicación oficial de la Lista de 

Orden de Mérito definitiva del Concurso precedente.  II.- Prueba Práctica: 

Presentación del Proyecto de Inspección. Observación, Proyecto y Entre-

vista. El tope máximo de puntaje para la prueba práctica será de cincuenta 

(50) puntos. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de vein-

ticinco (25) puntos para acceder a la siguiente etapa. La misma constará 

de tres momentos: Momento Uno - Observación del funcionamiento de la 

Zona/Región que se concursa. El concursante deberá contar con sus pro-

pios instrumentos de observación y recolección de información, a fin de 

registrar en los mismos todos los datos que considere significativos para 

dar cuenta de las dimensiones observadas. Los instrumentos elaborados 

se entregarán al Jurado al momento de la entrega del Proyecto a los efec-

tos de su visado, acompañado del comprobante de su asistencia al/los 

Centro/s Educativo/s. Momento Dos - Proyecto de Inspección con Propues-

tas de Mejora Deberá contener: 1) Una apreciación diagnóstica de la Zona/

Región que se concursa, que identifique las fortalezas y problemáticas 

más significativas y relevantes teniendo en cuenta las dimensiones peda-

gógica, institucional, política y cultural; con una jerarquización de las forta-

lezas y problemas detectados y que serán abordados en el Proyecto. 2) 

Definición de metas (logros esperados), que configuren las Propuestas de 

Mejora en las cuatro dimensiones abordadas; las que deberán ser viables 

y pertinentes a las posibilidades Zonales/Regionales. 3) Pertinencia y co-

herencia de los aportes teóricos y metodológicos de la propuesta y su vin-

culación con las políticas educativas vigentes. Momento Tres – Entrevista 

Para esta instancia evaluativa, en donde el concursante efectuará la pre-

sentación y defensa del Proyecto de Inspección, se tendrá en cuenta: 1) 

Mirada en perspectiva que implique las dimensiones pedagógica, institu-

cional, política, cultural y de las relaciones entre ellas; 2) Argumentación 

teórica que dé razones coherentes de las propuestas; 3) Estructura de la 

Exposición: claridad, uso del vocabulario técnico y esquema de presenta-

ción; 4) Materiales y recursos, distribución del tiempo; 5) Coherencia entre 

el informe escrito y la defensa oral. Cada Prueba será eliminatoria, su no 

aprobación producirá la automática exclusión del concurso. - Art. 3º.-  

DISPONER que los adjudicatarios de los cargos concursados, se harán 

cargo según Art. 48 del Decreto 930/15. Art. 4º.-DETERMINAR que, en el 

puntaje de antecedentes, no se considerará la antigüedad docente ni el tí-

tulo docente, ni otros títulos, salvo los especificados en el Apartado A) de 

la presente Resolución. A los efectos de la asignación de puntaje, única-

mente serán evaluados y clasificados los títulos y antecedentes que taxati-

vamente se especifican en los apartados siguientes. A) TÍTULOS ESPECÍ-

FICOS TÍTULOS ACADÉMICOS DE NIVEL UNIVERSITARIO o DE NIVEL 

SUPERIOR, otorgados por instituciones oficiales y privadas adscriptas o 

incorporadas a la enseñanza oficial, referidos a la conducción y/o gestión 

del Sistema Educativo, debidamente reglamentados y/o registrados según 

lo dispuesto en el Decreto N°570/82. Si la carrera posee cuatro (4) o más 

años de duración 5,00 puntos. Si la carrera posee tres (3) años de duración 

4.00 puntos. Si la carrera posee dos (2) años de duración  3,00 puntos B) 

FORMACIÓN DE POST GRADO 1.- Postítulos específicos en conducción 

y gestión educativa.- Actualización del Instituto Superior de Gestión y Con-

ducción del Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba 3,00 puntos - 

Actualización otras Instituciones 2,00 puntos- Especialización 3,00 puntos- 

Diplomaturas Superior 4,00 puntos. 2.- Posgrados específicos en 

conducción y gestión educativa.- Especializaciones 3,00 puntos- Maes-

trías 4,00 puntos- Doctorados 5,00 puntos. C) CAPACITACIÓN PARA LA 

GESTIÓN DIRECTIVA Y DE SUPERVISIÓN, REFERIDOS EXCLUSIVA-

MENTE A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO y en cuyo enun-

ciado exprese: CAPACITACIÓN DIRECTIVA. 1.- Sólo se valorarán los cur-

sos que posean una antigüedad no mayor a los diez (10) años con 

referencia a la fecha de inicio de la inscripción de los concursantes y hasta 

treinta (30) días anteriores a la misma. Deberán computar un mínimo de 

cuarenta (40) horas presenciales, y ochenta (80) horas semipresenciales, 

aprobados por la Red Provincial de Formación Docente Continua, con eva-

luación aprobada en forma definitiva los cuales se valorarán en base a los 

Decreto Nº 7385/68 y Decreto N° 1605/03 y Resoluciones Ministeriales N° 

1506/03 y 67/05. 2.- Se considerarán Seminarios, Congresos o Jornadas 

que posean una antigüedad no mayor a los diez (10) años con referencia 

al inicio de la inscripción de los concursantes y hasta treinta días anteriores 

a dicha fecha. Estas deberán ser referidas exclusivamente a la CONDUC-

CIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA en cuyo enunciado exprese CAPACITA-

CIÓN DIRECTIVA, con un tope máximo de tres (3) puntos. Desde el 

05/07/2011 las mismas deben contar con aprobación de la Red Provincial 

de Formación Docente Continua y serán valoradas en base a los Decretos 

N° 7385/68, Dcto. 1605/03, las Resoluciones Ministeriales N° 1506/03 y 

sus modificatorias y/o ampliatorias. Sin discriminación de Nivel: Asistente 

0,30 puntos. Expositor 0.50 puntos. Del mismo Nivel: Asistente 0.50 puntos. 

Expositor 0.70 puntos. D) CONCURSO DE CARGO DE INSPECTOR Y 

DIRECTIVO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN DEL NIVEL QUE SE 

CONCURSA CORRESPONDE: 1.- Para cargos Directivos de Institutos de 

Nivel Medio de la  ex DEMES Concurso ganado 2,50 puntos. Concurso 
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aprobado 1,50 puntos. 2.- Para cargos directivos de otros Niveles de-

pendientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.

Concurso ganado 1,00 punto. Concurso aprobado  0,50 pun-

tos. En ningún caso se acumulará al puntaje del concurso ganado el 

puntaje del concurso aprobado, cuando se trate de una misma convoca-

toria concursada. E) JURADO DE CONCURSO Participación en con-

cursos de títulos, antecedentes y oposición convocados por dependen-

cias pertenecientes al Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba, en calidad de miembros de jurados y que se hubieren desem-

peñado efectivamente en esas funciones. 1.- Ex D.E.M.E.S. 2,00 puntos. 

2.- Otros Niveles 1,00 puntos. E) ANTIGÜEDAD EN EL CARGO DE INS-

PECTOR. Se evaluará la antigüedad en el cargo de Inspector en las 

Jurisdicciones Nacional, Provincial, Municipal, y cuya situación de revis-

ta sea la de interino o suplente, en cualquiera de los Niveles del Siste-

ma Educativo. Se adjudicará puntaje por años de servicios, continuos o 

discontinuos o fracción mayor de seis (6) meses debidamente acredita-

dos. 1.- Inspector interino o suplente del nivel 1,00 punto con un máximo 

de cinco (5) puntos. 2.- Inspector de otra Jurisdicción (Municipal, Priv., 

otras Prov.) 0,50 puntos con un máximo de cinco (5) puntos. F) ANTI-

GÜEDAD EN EL CARGO DIRECTIVO 1.- Jurisdicción Provincia de Cór-

doba de la Modalidad y Nivel que se concursa. 1.1. Director: por año o 

fracción mayor de seis (6) meses 0,50 puntos con un máximo de cinco 

(5) puntos 1.2. Director - Rector de otros Niveles o Modalidades: 

por año o fracción mayor de seis (6) meses  0.25 puntos con un máximo 

de cinco (5) puntos 2.- Jurisdicción Nacional, otras Jurisdiccio-

nes (Provincial, Municipal): 2.1.  Director - Rector de Nivel Medio: por 

año o fracción mayor de seis (6) meses 0.25 puntos con un máximo de 

cinco (5) puntos 2.2.  Director - Rector de otros Niveles o Modalidades, 

por año o fracción mayor de seis (6) meses 0,25 puntos con un máximo 

de cinco (5) puntos. 3.- Establecimientos de Nivel medio dependientes 

de Dirección General de Institutos Privados de Enseñanza de la Provin-

cia de Córdoba. 3.1.  Director, por año o fracción mayor de seis (6) me-

ses 0,15 puntos con un máximo de cinco (5) puntos. Se definen como 

cargos directivos a Nivel Universitario los de Rector, Vicerrector, Deca-

no, Vicedecano y Director de Escuela. A Nivel Terciario o Superior No 

Universitario los de Director, Vicedirector y Regente.  A Nivel Primario 

los de Director y Vicedirector. Se tomará como máximo diez (10) años 

de antigüedad. G)  CONCEPTO DE INSPECTOR. Se evaluarán los con-

ceptos de los cargos de Supervisor considerados en el Apartado F), 

debidamente acreditados, firmes y consentidos por la Dirección de Ni-

vel de los dos (2) últimos años del desempeño del agente en dicho 

cargo. Concepto sobresaliente 2,00 puntos. Concepto distinguido 1,00 

punto. H)  CONCEPTO DIRECTIVO Se evaluarán los conceptos de los 

cargos directivos considerados en el Apartado G), debidamente acredi-

tados, firmes y consentidos por la Inspección respectiva de los dos (2) 

últimos años del desempeño del agente en dicho cargo. Concepto so-

bresaliente 1,00 punto. Concepto distinguido 0,50 puntos. Art. 5º.-  

PROTOCOLÍCESE, comuníquese a quienes corresponda; publíquese 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y archívese. -FDO: IN-

GENIERO DOMINGO HORACIO ARÍNGOLI DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL.

4 días - Nº 180127 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNICA Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución N° 1011. Córdoba,  22 de octubre de 2018. VISTO: El Concur-

so de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura en carácter 

titular de los cargos de Inspector de Enseñanza Media, llevado a cabo 

en el ámbito de esta Dirección General de Educación Técnica y Forma-

ción Profesional; y CONSIDERANDO: Que por Resolución de la Direc-

ción General de Educación Técnica y Formación Profesional N° 431//18, 

se declaró la vacancia en dos (2) cargos de Inspector de Enseñanza 

Media, mientras que por Resolución Nº 432/18 de la misma Dirección 

General, se establecieron los requisitos para la valoración de antece-

dentes; Que conforme lo dispone la Ley N° 10.237 en su Art. 10°, una 

vez declarada la vacancia, esta Dirección procede a efectuar el llamado 

a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura en 

carácter TITULAR de los cargos de Inspector en un todo de acuerdo con 

los arts. 25°, 27°, 61° cc. y ss. del Decreto Ley 214-E-63 y sus modifi-

catorias; Que por Resolución N° 329/18 de la Secretaria de Educación 

se designó  a los miembros titulares y suplentes del jurado de Concurso 

y por Resolución N° 428/18 emitida por la mencionada Secretaria , al 

jurado en representación de los concursantes; Que del informe elabo-

rado por la Comisión Permanente de Concursos dependiente de la Se-

cretaria de Educación del Ministerio de Educación  de la Provincia de 

Córdoba y de lo dictaminado por el Jurado del referido concurso, de los 

dos (2) cargos vacantes, sólo un (1) aspirante aprobó el concurso para 

cubrir el cargo en la Inspección de Educación Técnica  Zona V; Que asi-

mismo, como consecuencia de ello, ha quedado vacante un (1) de los 

referidos cargos, que corresponden a las Inspecciones de Educación 

Técnica Zona XIII; Que de acuerdo al Art. 51 del Decreto Reglamenta-

rio N° 930/15 se hace necesario declarar desiertos dichos cargos para 

propiciar una nueva convocatoria Por todo ello,  EL  DIRECTOR GENE-

RAL DE EDUCACIÓN  TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL RE-

SUELVE Art. 1º.-DECLARAR DESIERTO un (1) cargo de Inspector de 

Enseñanza Media con carácter Titular, dependientes de esta Dirección 

General de Educación Técnica y Formación Profesional, que se detallan 

en el Anexo I, el que compuesto por un (1) folio forma parte del presente 

instrumento legal.- Art.2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las 

Inspecciones, a los Centros Educativos, a los interesados, a Junta de 

Clasificación, a la Comisión Permanente de Concursos, publíquese en 

el  Boletín Oficial y archívese. FDO: INGENIERO DOMINGO HORACIO 

ARÍNGOLI DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FOR-

MACIÓN PROFESIONAL.

ANEXO

4 días - Nº 180130 - s/c - 02/11/2018 - BOE

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

Objeto: Informe de Impacto Ambiental “Mina La Fortuna”. Lugar, fecha y 

hora Sede del Polideportivo Comunal de Localidad de Potrero de Garay, 

calle Los Horneros entre Los Zorzales y Las Monjitas– 22 de noviembre 

de 2018 – 11:00 hs. Área de implantación: Se emplazará a 6 Km. al noroes-

te de la localidad de Villa Ciudad de América, pedanía Potrero de Garay, 

departamento Santa María- con coordenadas 31°45’23.2’’S-64°35’46.8’’O.  

Toma de vista del expediente: Deberá el interesado requerirlo por escrito, 

con una antelación suficiente, y se fijará su fecha y hora con un plazo 

máximo de hasta dos días hábiles previos a la realización de la Audiencia 

Pública convocada. Plazo de inscripción: Hasta 11:00 del 20 de noviembre 

de 2018, en la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de la Provin-

cia de Córdoba o por correo electrónico a audienciaspublicasambiente@

gmail.com Autoridad de la Audiencia: Lic. Valentina Vergnano Más infor-

mación / Consultas: audienciaspublicasambiente@gmail.com y http://se-

cretariadeambienteycambioclimatico.cba.gov.ar/audiencias-publicas/

2 días - Nº 174881 - s/c - 30/10/2018 - BOE

https://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34568.pdf
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SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

Objeto: Estudio de Impacto Ambiental: “Altos de la Estanzuela”. Lugar, fecha 

y hora: Complejo Nodo, planta alta, Av. República Argentina S/N, en inter-

sección con Ruta E55, localidad de La Calera-21 de noviembre de 2018 

– 10:00 hs. Área de implantación: Se ubica al Oeste de la ciudad de La 

Calera, colindando con los barrios Terrazas de la Estanzuela al sur y 

Los Prados al Este. Las coordenadas aproximadas del centro del predio 

son: 31°21’48’’S- 64°20’56’’O.  Toma de vista del expediente: Deberá 

el interesado requerirlo por escrito, con una antelación suficiente, y se 

fijará su fecha y hora con un plazo máximo de hasta dos días hábiles 

previos a la realización de la Audiencia Pública convocada. Plazo de 

inscripción: Hasta 10:00 del 19 noviembre de 2018, en la Secretaría de 

Ambiente y Cambio Climático de la Provincia de Córdoba o por correo 

electrónico a audienciaspublicasambiente@gmail.com Autoridad de la 

Audiencia: Lic. Valentina Vergnano Más información / Consultas: au-

dienciaspublicasambiente@gmail.com y http://secretariadeambientey-

cambioclimatico.cba.gov.ar/audiencias-publicas/

2 días - Nº 179034 - s/c - 30/10/2018 - BOE

PARTIDOS POLÍTICOS

COMPROMISO CIUDADANO DE COLONIA TIROLESA

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PERSONERÍA JURÍDICO 

POLÍTICA MUNICIPAL: “COMPROMISO CIUDADANO DE COLONIA TI-

ROLESA” LOCALIDAD  COLONIA TIROLESA  (DPTO. COLÓN) El Juz-

gado Electoral de la Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo 13 de la Ley N° 9.572, hace saber que la Junta Promotora de 

la agrupación denominada “COMPROMISO CIUDADANO DE COLONIA 

TIROLESA” con fecha 19 de septiembre de 2018, ha iniciado el trámite de 

reconocimiento de la personalidad jurídico política  municipal para actuar 

en el ámbito de la localidad de Colonia Tirolesa (Dpto. Colón) de la Pro-

vincia de Córdoba.  Fdo. Dra. Marta Elena Vidal, Juez Electoral Provincial, 

María José Páez Molina, Secretaria Electoral.

5 días - Nº 180153 - s/c - 05/11/2018 - BOE

LICITACIONES

MINISTERIO DE SALUD

CIRCULAR ACLARATORIA N°1 EXPEDIENTE N° 0425-361530/2018 

Procedimiento de Selección: Licitación Pública Objeto: “Adquisición de 

Mobiliario y Equipamiento con destino a Hospitales de Capital e Inte-

rior de la Pcia. de Córdoba”  Por medio de la presente, se aclara que 

el Anexo A (Planilla de Cotización) y Anexo B (Planilla de Distribución) 

publicados con fecha 26/10/2018 a las 08:00 am bajo el número de 

expediente 0425-361530/2018 contienen errores materiales involunta-

rios que hacen a la necesidad de publicar nuevamente ambos Anexos 

a fin de ser cotizados  y distribuidos correctamente los productos re-

queridos.  A tales efectos se informa que se adjuntaran nuevamente 

dichos anexos bajo la siguiente referencia: Donde se adjuntó:  • 

“Anexo A-Planilla de Cotización.pdf” deberá utilizarse el archivo que se 

denomina “Anexo A-Planilla de Cotización VERSIÓN 2.pdf”. • 

“Anexo B-Planilla de distribución.pdf” deberá utilizarse el archivo que 

se denomina “Anexo B-Planilla de Distribución VERSIÓN 2.pdf”. Se 

aclara para presentar toda documentación requerida en los Pliegos, 

deberán utilizarse y acompañarse los Anexos A y B VERSIÓN 2. Dichos 

Anexos serán publicados y visualizados en el trámite de referencia.  

Córdoba, 29 de Octubre de 2018

1 día - Nº 180139 - s/c - 30/10/2018 - BOE

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXP-UNC: 0028333/2018 - LICITACIÓN PÚBLICA Nº 41/2018 “PUESTA 

EN VALOR DE LA FACHADA DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSE-

RRAT “ - VALOR DEL PLIEGO: $ 345,00. LUGAR DONDE PUEDEN CON-

SULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. 

Ing. Nores Martínez Nº 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de lunes a 

viernes de 8:30 a 13:30 hs. O en la página web de la UNC: www.unc.edu.

ar/planificacion hasta 3 días hábiles antes de la fecha de apertura. APER-

TURA: 12 de Noviembre de 2018 - 11:00 horas en la Subsecretaría de 

Planeamiento Físico - Av. Ing. Nores Martínez Nº 2200.

2 días - Nº 180033 - $ 1292 - 31/10/2018 - BOE

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXP-UNC: 51616/2017- LICITACIÓN PÚBLICA Nº 40/2018” AMPLIACIÓN 

DE OFICINAS PARA CIENCIAS ECONÓMICAS” – VALOR DEL PLIEGO: 

$3.877,00. LUGAR DONDE PUEDEN COMPRARSE LOS PLIEGOS: Fa-

cultad de Ciencias Económicas, AEF, segundo piso - Bv. Enrique Barros 

s/n (ex. Av. Valparaíso s/n) Ciudad Universitaria, Córdoba, de lunes a vier-

nes de 10:00 a 14:00 hs. Visita de obra: 5 y 6 de noviembre 12:00 hs. Aper-

tura: 14 de noviembre de 2018, 10:00 hs.

5 días - Nº 179306 - $ 1681,55 - 02/11/2018 - BOE

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-361530/18 LICITACION PÚBLICA El Ministerio de Salud de la 

Pcia. de Córdoba mediante Resolución Ministerial n° 1220/18 llama a Licitación 

Pública para Contratar la adquisición de Mobiliario y Equipamiento con destino 

a Hospitales de Capital e Interior dependientes del Ministerio de Salud. PRE-

SENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 07 de Noviem-

bre de 2018 a las 11:00 horas. EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS 

Y CONTRATACIONES del citado MINISTERIO - Sito en: COMPLEJO PABLO 

PIZZURNO (Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 

4688679-CÓRDOBA. Consultas: Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00hs. Pliegos: 

https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedores.aspx 

Presupuesto Oficial: $15.434.354,00

3 días - Nº 179638 - s/c - 30/10/2018 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA N° 404/2018 Adquisición de CARNE 

DE VACA EN MEDIA RES, con destino a los Establecimientos Penitencia-

rios de Capital, dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba, 

como provisión para UN MES del año 2018 y UN MES del año 2019, a 

partir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. FECHA 

DE SUBASTA: 01/11/2018 HORA DE INICIO: 08:00, HORA DE FINALI-

ZACION: 12:00, MONTO: $13.685.000,00. LUGAR DE CONSULTAS: en 

la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de 



11BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLVI - Nº  208
CORDOBA, (R.A.) MARTES 30 DE OCTUBRE DE 2018
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 

Córdoba, y en Portal Web: www.compraspublicas.cba.gov.ar.  Presenta-

ción de las propuestas: Los oferentes que se encuentren habilitados para 

participar de una subasta electrónica inversa, es decir que se encuentren 

Registrados en Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 del 

Decreto Reglamentario N° 305/2014 y que estén interesados en subastar, 

podrán realizar sus lances, a través del portal web oficial de compras y 

contrataciones, dentro del día y horario establecidos. 

1 día - Nº 180245 - s/c - 30/10/2018 - BOE

1 día - Nº 180096 - s/c - 30/10/2018 - BOE

ANEXO

ANEXO

2 días - Nº 180118 - s/c - 31/10/2018 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA N° 405/2018 Adquisición de CARNE 

VACUNA EN MEDIA RES, con destino a los Establecimientos Penitencia-

rios del Interior, dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba 

y como provisión para UN (01) MES del año 2018 y UN (01) MES del año 

2019, a partir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. 

FECHA DE SUBASTA: 02/11/2018, HORA DE INICIO: 08:00, HORA DE 

FINALIZACION: 12:00. MONTO: $ 11.101.550,00. LUGAR DE CONSULTAS: 

en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección 

de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 

Córdoba, y en Portal Web: www.compraspublicas.cba.gov.ar.  Presenta-

ción de las propuestas: Los oferentes que se encuentren habilitados para 

participar de una subasta electrónica inversa, es decir que se encuentren 

Registrados en Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 del 

Decreto Reglamentario N° 305/2014 y que estén interesados en subastar, 

podrán realizar sus lances, a través del portal web oficial de compras y 

contrataciones, dentro del día y horario establecidos. 

1 día - Nº 180246 - s/c - 30/10/2018 - BOE

1 día - Nº 180166 - s/c - 30/10/2018 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 406/2018 Adquisición de POLLO 

FAENADO, con destino a los Establecimientos Penitenciarios del Interior, de-

pendientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba, como provisión para UN 

(01) mes del año 2018 y UN (01) mes del año 2019, a partir de la recepción de la 

correspondiente orden de provisión. FECHA DE SUBASTA: 02/11/2018 HORA 

DE INICIO: 08:00, HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00, MONTO: $ 958.100,00. 

LUGAR DE CONSULTAS: en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario 

de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle 

Entre Ríos Nº 457 Córdoba, y en Portal Web: www.compraspublicas.cba.gov.ar. 

Presentación de las propuestas: Los oferentes que se encuentren habilitados 

para participar de una subasta electrónica inversa, es decir que se encuentren 

Registrados en Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 del De-

creto Reglamentario N° 305/2014 y que estén interesados en subastar, podrán 

realizar sus lances, a través del portal Web oficial de compras y contrataciones, 

dentro del día y horario establecidos. 

1 día - Nº 180251 - s/c - 30/10/2018 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34635_Anexo-I_Documentaci%C3%B3n.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34636_Anexo-II_especificaciones-tecnicas.pdf
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4 días - Nº 180169 - s/c - 02/11/2018 - BOE

1 día - Nº 180232 - s/c - 30/10/2018 - BOE

1 día - Nº 180235 - s/c - 30/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 13/2018: EXPEDIENTE N°: 0135-

035624/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONS-

TRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIENDA SEMILLAS, 

EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA DECRETO 1196/2018- 

FECHA DE SUBASTA: 08 de NOVIEMBRE de 2018, HORARIO DE SU-

BASTA: de 08:00 a 12:00 horas-  PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($10.500.000,00), 

IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO DE MEJORA: 0,5%.- FORMA DE PAGO: 

30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES DE CONFORMADA LA FACTURA.- FOR-

MA DE ADJUDICACIÓN: RENGLÓN.- LUGAR Y FORMA DE PRESEN-

TACIÓN: A TRAVÉS DE LA CUENTA DEL PROVEEDOR EN COMPRAS 

PÚBLICAS (compraspublicas.cba.gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUA-

RIO Y CONTRASEÑA.- PLIEGOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE 

DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS 

MEDIOS PARA REALIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN 

GENERAL, PARTICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/.

4 días - Nº 179799 - s/c - 01/11/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 14/2018: EXPEDIENTE N°: 0135-

035620/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONS-

TRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIENDA SEMILLAS, 
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EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA DECRETO 1196/2018- 

FECHA DE SUBASTA: 08 de NOVIEMBRE de 2018, HORARIO DE SU-

BASTA: de 09:00 a 13:00 horas-  PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($10.500.000,00), 

IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO DE MEJORA: 0,5%.- FORMA DE PAGO: 

30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES DE CONFORMADA LA FACTURA.- FOR-

MA DE ADJUDICACIÓN: RENGLÓN.- LUGAR Y FORMA DE PRESEN-

TACIÓN: A TRAVÉS DE LA CUENTA DEL PROVEEDOR EN COMPRAS 

PÚBLICAS (compraspublicas.cba.gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUA-

RIO Y CONTRASEÑA.- PLIEGOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE 

DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS 

MEDIOS PARA REALIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN 

GENERAL, PARTICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/.

4 días - Nº 179801 - s/c - 01/11/2018 - BOE

3 días - Nº 179736 - s/c - 31/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 15/2018: EXPEDIENTE N°: 

0135-035619/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIENDA SE-

MILLAS, EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA DECRETO 

1196/2018- FECHA DE SUBASTA: 08 de NOVIEMBRE de 2018, HORA-

RIO DE SUBASTA: de 10:00 a 14:00 horas-  PRESUPUESTO OFICIAL: 

PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS 

($10.500.000,00), IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO DE MEJORA: 

0,5%.- FORMA DE PAGO: 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES DE CON-

FORMADA LA FACTURA.- FORMA DE ADJUDICACIÓN: RENGLÓN.- 

LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: A TRAVÉS DE LA CUENTA 

DEL PROVEEDOR EN COMPRAS PÚBLICAS (compraspublicas.cba.

gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUARIO Y CONTRASEÑA.- PLIE-

GOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN 

CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 

LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS MEDIOS PARA REA-

LIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN GENERAL, PAR-

TICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL SIGUIENTE 

ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/.

4 días - Nº 179803 - s/c - 01/11/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 16/2018: EXPEDIENTE N°: 

0135-035618/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIEN-

DA SEMILLAS, EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA 

DECRETO 1196/2018- FECHA DE SUBASTA: 08 de NOVIEMBRE 

de 2018, HORARIO DE SUBASTA: de 11:00 a 15:00 horas-  PRESU-

PUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL CON 

00/100 CENTAVOS ($10.500.000,00), IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO 

DE MEJORA: 0,5%.- FORMA DE PAGO: 30 (TREINTA) DÍAS HÁBI-

LES DE CONFORMADA LA FACTURA.- FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

RENGLÓN.- LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: A TRAVÉS DE 

LA CUENTA DEL PROVEEDOR EN COMPRAS PÚBLICAS (compras-

publicas.cba.gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUARIO Y CONTRA-

SEÑA.- PLIEGOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS REQUISITOS 

QUE DEBERÁN CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN 

PRESENTAR LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS MEDIOS 

PARA REALIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN GE-

NERAL, PARTICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunida-

des/.

4 días - Nº 179804 - s/c - 01/11/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 10/2018: EXPEDIENTE N°: 

0135-035621/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIEN-

DA SEMILLAS, EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA 

DECRETO 1196/2018- FECHA DE SUBASTA: 07 de NOVIEMBRE 

de 2018, HORARIO DE SUBASTA: de 09:00 a 13:00 horas-  PRESU-

PUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL CON 

00/100 CENTAVOS ($10.500.000,00), IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO 

DE MEJORA: 0,5%.- FORMA DE PAGO: 30 (TREINTA) DÍAS HÁBI-

LES DE CONFORMADA LA FACTURA.- FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

RENGLÓN.- LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: A TRAVÉS DE 
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LA CUENTA DEL PROVEEDOR EN COMPRAS PÚBLICAS (compras-

publicas.cba.gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUARIO Y CONTRA-

SEÑA.- PLIEGOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS REQUISITOS 

QUE DEBERÁN CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN 

PRESENTAR LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS MEDIOS 

PARA REALIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN GE-

NERAL, PARTICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunida-

des/.

4 días - Nº 179598 - s/c - 31/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 09/2018 EXPEDIENTE N°: 

0135-035617/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIEN-

DA SEMILLAS, EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA 

DECRETO 1196/2018- FECHA DE SUBASTA: 07 de NOVIEMBRE 

de 2018, HORARIO DE SUBASTA: de 08:00 a 12:00 horas-  PRESU-

PUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL CON 

00/100 CENTAVOS ($10.500.000,00), IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO 

DE MEJORA: 0,5%.- FORMA DE PAGO: 30 (TREINTA) DÍAS HÁBI-

LES DE CONFORMADA LA FACTURA.- FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

RENGLÓN.- LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: A TRAVÉS DE 

LA CUENTA DEL PROVEEDOR EN COMPRAS PÚBLICAS (compras-

publicas.cba.gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUARIO Y CONTRA-

SEÑA.- PLIEGOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS REQUISITOS 

QUE DEBERÁN CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN 

PRESENTAR LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS MEDIOS 

PARA REALIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN GE-

NERAL, PARTICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunida-

des/.

4 días - Nº 179601 - s/c - 31/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 11/2018: EXPEDIENTE N°: 

0135-035622/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIEN-

DA SEMILLAS, EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA 

DECRETO 1196/2018- FECHA DE SUBASTA: 07 de NOVIEMBRE 

de 2018, HORARIO DE SUBASTA: de 10:00 a 14:00 horas-  PRESU-

PUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL CON 

00/100 CENTAVOS ($10.500.000,00), IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO 

DE MEJORA: 0,5%.- FORMA DE PAGO: 30 (TREINTA) DÍAS HÁBI-

LES DE CONFORMADA LA FACTURA.- FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

RENGLÓN.- LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: A TRAVÉS DE 

LA CUENTA DEL PROVEEDOR EN COMPRAS PÚBLICAS (compras-

publicas.cba.gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUARIO Y CONTRA-

SEÑA.- PLIEGOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS REQUISITOS 

QUE DEBERÁN CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN 

PRESENTAR LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS MEDIOS 

PARA REALIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN GE-

NERAL, PARTICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunida-

des/.

4 días - Nº 179602 - s/c - 31/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE  OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 12/2018: EXPEDIENTE N°: 0135-

035623/2018- OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONS-

TRUCCIÓN DE 50 (CINCUENTA) UNIDADES DE VIVIENDA SEMILLAS, 

EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO CAPITAL DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA – PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA DECRETO 1196/2018- 

FECHA DE SUBASTA: 07 de NOVIEMBRE de 2018, HORARIO DE SU-

BASTA: de 11:00 a 15:00 horas-  PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($10.500.000,00), 

IVA incluido.- MARGEN MÍNIMO DE MEJORA: 0,5%.- FORMA DE PAGO: 

30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES DE CONFORMADA LA FACTURA.- FOR-

MA DE ADJUDICACIÓN: RENGLÓN.- LUGAR Y FORMA DE PRESEN-

TACIÓN: A TRAVÉS DE LA CUENTA DEL PROVEEDOR EN COMPRAS 

PÚBLICAS (compraspublicas.cba.gov.ar)- INGRESANDO CON EL USUA-

RIO Y CONTRASEÑA.- PLIEGOS: LA FORMA DE PROVISIÓN, LOS 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y LA DOCUMENTACIÓN QUE 

DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES PARA PARTICIPAR, LOS 

MEDIOS PARA REALIZAR CONSULTA Y TODA OTRA ESPECIFICACIÓN 

GENERAL, PARTICULAR O TÉCNICA PODRÁN CONSULTARSE EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/.

4 días - Nº 179605 - s/c - 31/10/2018 - BOE

NOTIFICACIONES

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

S.A. N° 1006377 y su acumulado S.A. N° 1004857; RESOLUCIÓN N° 

198/18.- En el marco de las Actuaciones Administrativas identificadas 

como S.A. N° 1006377 y su acumulado S.A. N° 1004857, el Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°: DISPONER la Baja 

por Cesantía del Oficial Subinspector CRISTIAN GUSTAVO ACOSTA, DNI 

29.363.022, a partir de la notificación del presente instrumento legal, por 

su responsabilidad en los hechos acreditados, los cuales configuran faltas 

gravísimas en orden a lo dispuesto en el artículo 15, incisos 20°, 23° y 27° 

del R.R.D.P. vigente, y en conformidad a lo dispuesto en los artículos 19 

inc. “c” , 75 inc. “e”, y 102 de la Ley N° 9728/10.-Artículo 2°: PROTOCOLÍ-

CESE, dese intervención a la Dirección General de Recursos Humanos, 

NOTIFÍQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y ARCHÍVESE.-FIRMADO: 

Dra Ana Maria Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Pe-

nitenciario, Ab. Carlos R. Escudero, Vocal.-

5 días - Nº 180152 - s/c - 05/11/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-074380/2006 MERCADO RAMON ALEJAN-

DRO – Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MERCADO RAMON 

ALEJANDRO DNI N° 25.138.830 sobre un inmueble según Plano de Men-

sura acompañado Expte nro 0033-096010/2015 con una superficie de 

535,11 mts2, ubicado en calle 21 Esquina 12 de Octubre , Localidad Las 
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Arrias , Pedanía Mercedes, Departamento Tulumba, que linda al norte con 

21, al Sur con Parcela S/D, al Este con Parcela s/D, al Oeste con calle 12 

de Octubre, siendo titular de la cuenta N°35050297784/0 CORREA DE 

RAMIREZ DOLORES, cita al titular de cuenta mencionada , al titular re-

gistral según plano de mensura aprobado mencionado ut supra CORREA 

DE RAMIREZ DOLORES (Folio 50 a| 1932)y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Andarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 

23/102018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

4 días - Nº 179944 - s/c - 02/11/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105285/2018 LEVIS HELEN ELISABET 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por LEVIS HELEN ELISABET 

DNI N° 10.744.830 sobre un inmueble según declaración jurada acompa-

ñada de 320 MTS2, ubicado en CALLE PRIMERA JUNTA S/N, Departa-

mento ISCHILIN, Localidad DEAN FUNES, Barrio SANTA INES que linda 

según declaración jurada acompañada en autos, en su costado Norte con 

CALLE PRIMERA JUNTA, en su costado Sur con Lote 79, en su costado 

Este con LOTE 83 y al Oeste con Lote 81 Y 83, siendo titular de la cuenta 

N° 170510164817 cita al titular de cuenta mencionado PEDERNERA JOSE 

MARIA y al titular registral PEDERNERA JOSE MARIA y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba 11/09/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 179950 - s/c - 05/11/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105281/2018 LEVIS HELEN ELISABET 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por LEVIS HELEN ELISABET 

DNI N° 10.744.830 sobre un inmueble según declaración jurada acompa-

ñada de 348,25 MTS2, ubicado en CALLE PUBLICA S/N, Departamento 

ISCHILIN, Localidad DEAN FUNES, Barrio SANTA INES que linda se-

gún declaración jurada acompañada en autos, en su costado Norte con 

CALLE PUBLICA, en su costado Sur con Lote 48 Y 49, en su costado 

Este con LOTE 46 y al Oeste con Lote 44, siendo titular de la cuenta N° 

170510164701 cita al titular de cuenta mencionado PEDERNERA JOSE 

MARIA y al titular registral PEDERNERA JOSE MARIA y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba 11/09/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 179951 - s/c - 05/11/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104499/2017 FERREYRA IGNACIO 

ABEL- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por FERREYRA IGNACIO 

ABEL D.N.I. N° 34.809.192- Sobre un inmueble según declaración jurada 

de 275,60 metros 2, ubicado en Calle: Juramento esquina Lavalle N° S/N, 

C.P. 5200, Departamento: Ischilin, Pedanía: Los Toyos, Localidad: Deán 

Funes, Barrio: José Hernández, lindando al Norte con Calle Juramento, 

al Sur con Parcela 034, al Este con Parcela 002 y al Oeste con Calle La-

valle, siendo el titular de cuenta N° 170530972545 cita al titular de cuenta 

mencionado PAEZ DE OMIL RITA E. y al titular registral PAEZ DE OMIL 

MARIA ELISA- FOLIO CRONOLÓGICO: F° 26730 A° 1946 y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba. 17/09/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 179947 - s/c - 05/11/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N°0535-094002/2009 GONZALEZ SEBASTIAN 

HUMBERTO Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ 

SEBASTIAN HUMBERTO D.N.I. N°23097047 sobre un inmueble según 

plano de mensura acompañado 300 mts2, ubicado en la calle PILCOMA-

YO N°96, Departamento COLON ,Pedanía Río Ceballos ,Localidad RIO 

CEBALLOS, Barrio PARQUE ATALAYA, lindando al Norte con Lote 9, al Sur 

con calle PILCOMAYO, al Este con lote 42, al Oeste con Lote 40, siendo 

titular de la cuenta N°130410271096 cita al titular de cuenta mencionado 

sucesión indivisa de CRISTALDO PEDRO PASCUAL y al titular registral 
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CRISTALDO PEDRO PASCUAL y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo peren-

torio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de pro-

ceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. 

Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 27/09/2018. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 179943 - s/c - 05/11/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

S.A. N° 1012022; RESOLUCIÓN “A” N° 218/18.- En el marco de las Ac-

tuaciones Administrativas identificadas como S.A. N° 1012022, el Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1° :DISPONER la 

baja por CESANTÍA del Agente SEBASTIÁN RODRIGO VISINTINI, DNI 

27.421.762, a partir de la notificación del presente instrumento legal, por 

su responsabilidad en el hecho nominado, el cual configura una falta gra-

vísima prevista en el artículo 15 incisos 19° y 27° del R.R.D.P. vigente, y 

en orden a lo previsto por los artículos 19 inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 de la ley 

provincial N°9728.-Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la 

Dirección General de Recursos Humanos, NOTIFÍQUESE, Publíquese en 

Boletín Oficial y ARCHÍVESE.-Firmado: Ab. Mónica M. Cameriere, Vocal 

Suplente (P.E.) a/c Presidencia del Tribunal de Conducta Policial y Peniten-

ciario; Ab. Carlos R. Escudero, Vocal.-

5 días - Nº 180163 - s/c - 05/11/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

S.A. N° 1014991; RESOLUCIÓN N° 228/18.- En el marco de las Actua-

ciones Administrativas identificadas como S.A. N° 1014991, el Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°:DISPONER la 

Baja por Cesantía del Oficial Ayudante RICARDO ALBERTO OCAMPO, 

DNI 31.813.129, a partir de la notificación del presente instrumento legal, 

por su responsabilidad en el hecho debidamente acreditado, encuadrado 

en las previsiones del artículo 15, incisos 20° y 27° del R.R.D.P. vigente, 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos 19 inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 

de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a 

la Dirección General de Recursos Humanos, NOTIFÍQUESE, Publíquese 

en Boletín Oficial y ARCHÍVESE cuando corresponda.-Firmado: Dra. Ana 

María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, 

Leg. Carlos Mercado, vocal.-

5 días - Nº 180175 - s/c - 05/11/2018 - BOE

SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN  DE EDUCACIÓN INICIAL  

Resolución N° 732. CÓRDOBA, 25 de octubre de 2018 VISTO: La nece-

sidad de proceder a la cobertura de cargos de Inspectores con carácter 

titular dependientes de la Subdirección de Jurisdicción de Educación Fí-

sica y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 10.237 y su Decreto Re-

glamentario N° 930/15, Y CONSIDERANDO: Que existen en el ámbito 

de la Subdirección de Jurisdicción de Educación Física cinco (5) cargos 

de Inspector de Educación Física (Cód. 13045) que deben declararse va-

cantes a los fines de su cobertura con carácter titular; Que conforme lo 

dispone la Ley N° 10.237, en su Art. 10°, una vez declarada la vacancia, 

esta Secretaría procede a efectuar el llamado a Concurso de Títulos, An-

tecedentes y Oposición para la cobertura en carácter de TITULAR de los 

cargos de Inspector de Educación Física en un todo de acuerdo con los 

Arts. 25°, 27°, 61° cc. y ss. del Decreto Ley 214/E/63 y sus modificatorias; 

Que en cumplimiento del Art. 8 del Decreto N° 930/15 la convocatoria a 

concurso será publicada por el término de cinco (5) días, en la Página Web 

del Gobierno de la Provincia, en el Boletín Oficial, en la Sede de la Sub-

dirección General de Educación Física, en las Juntas de Clasificación, en 

la Comisión Permanente de Concursos y en las respectivas Inspecciones 

Regionales para conocimiento del personal de todos los establecimientos 

educativos de gestión pública; Que en virtud de la normativa vigente, se 

habilita la postulación para los cargos de Inspector de Educación Física, a 

los que se ha declarado la vacancia para el presente concurso; Que en el 

Art. 9° del Decreto N° 930/15 se prevé un término de cinco (5) días para la 

inscripción de los aspirantes al Concurso, a partir de la última publicación 

de la convocatoria, la que deberá efectuarse ante la Comisión Permanen-

te de Concursos, en el domicilio fijado en la presente Resolución; Que la 

designación de los Miembros del Jurado, titulares y suplentes, será por 

Resolución Ministerial con antelación al inicio del periodo de inscripción 

tal como lo establece el Art. 29° del Decreto N° 930/15; Que las pruebas 

de oposición previstas en el Art. 25 del Decreto Ley 214/E/63, se imple-

mentarán de acuerdo con la reglamentación de Concursos establecida en 

el Decreto N° 930/15; Por ello y las facultades delegadas por Resolución 

Ministerial N°152/18; LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN RESUELVE Art. 

1º- DECLARAR ad referéndum del Sr. Ministro de Educación, la vacancia 

de cinco (05) cargos de Inspector de Educación Física (Cód. 13045) de-

pendientes de la Subdirección de Jurisdicción de Educación Física, que 

se detallan en el Anexo I, compuesto por una foja y el cual forma parte del 

presente instrumento legal. Art. 2º- CONVOCAR a Concurso de Títulos, 

Antecedentes y Oposición para cubrir cinco (05) cargos de Inspector de 

Educación Física (Cód. 13405) que se encuentran detallados en el Anexo 

I, teniendo lugar la inscripción de aspirantes en el período comprendido 

desde el 05/11/2018 hasta el 09/11/2018 inclusive, ante la Comisión Per-

manente de Concursos. Art. 3º- Los aspirantes se inscribirán para las va-

cantes de la zona de concursos en el ámbito geográfico de la inspección 

al que pertenecen, según el Anexo I de esta convocatoria, de acuerdo a 

lo preceptuado por el Art. 5° del Decreto N° 930/15, reglamentario del Art. 

10° de la Ley 10237. Art. 4º- Podrán acceder al concurso previsto en el Art. 

2° ut supra todos aquellos docentes de Educación Física Titulares depen-

dientes de escuelas de gestión estatal de todos los Niveles y Modalidades 

con  diez (10) años de antigüedad, que reúnan los requisitos estableci-

dos en el Art. 14 de la Ley 10.237 (modificatorio del Art. 61 - Decreto Ley 

214/E/63) y que a la fecha se desempeñen en situación de servicio activo 

y no se encuentren incursos en las causales de inhabilitación previstas en 

el Art. 11° del Decreto N° 930/15.- Art. 5º- Los Aspirantes deberán inscribir-

se ante la Comisión Permanente de Concursos, con Sede en calle Colón 

93 - 5° Piso - Barrio Centro – Córdoba - Capital en el horario de 09.00 a 

17.00 hs. Los aspirantes deberán presentar legajo docente al momento de 

la inscripción ante las Juntas de Clasificación, la que se constituirá en el 

mismo domicilio de inscripción mencionado, conteniendo documentación 

de antecedentes pertinentes a los efectos del concurso, según Anexo III de 

la presente resolución. Art. 6°- Los aspirantes al momento de la inscripción 

deberán haber tomado conocimiento de la presente Resolución de Convo-

catoria, del Reglamento de títulos y puntajes y de la Resolución Ministerial 

de designación del jurado, normativa que se encuentra en http://www.cba.

gov.ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspeccion/ Art. 7°- El Con-

curso de Títulos, Antecedentes y Oposición se realizará en dos etapas 
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(Art.24 del Decreto 930/15):Etapa de Verificación de Títulos y valoración 

de antecedentes por la Junta de Clasificación. Etapa de Evaluación de 

Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica con Presentación de Proyecto 

Institucional y Entrevista ante el Jurado. Cada prueba será eliminatoria y 

su no aprobación producirá la automática exclusión del Concurso.  Art. 8°-  

INCORPORAR el Programa de Concurso y la Bibliografía que como Anexo 

II está integrado por seis (6) fojas, la documentación necesaria al momento 

de la Inscripción como Anexo III integrado por una (1) foja y el Cronograma 

General como Anexo IV integrado por una (1) foja y que forman parte de la 

presente resolución. Art. 9°-  PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Comi-

sión Permanente de Concursos, a las Inspecciones, a Junta de Clasifica-

ción, a los Centros Educativos, a los interesados, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese. FDO.PROF. DELIA M. PROVINCIALI SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Con Anexos

4 días - Nº 180207 - s/c - 02/11/2018 - BOE

SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA

Resolución N° 742.CÓRDOBA,  26 de octubre de 2018. VISTO:  La Ley N° 

10.237, el Decreto N° 930/15, Decreto Ley 214/E/63 y la Resolución N° 

732/18 de esta Secretaría de Educación, mediante la que se convoca a 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir los cargos de 

Inspector de Educación Física (cód. 13045) vacantes dependientes de la 

Subdirección de Jurisdicción de Educación Física, y CONSIDERANDO: 

Que para determinar las condiciones en las que se realizarán los Concur-

sos de Inspectores de Educación Física (cód. 13045) deberá tenerse pre-

sente las disposiciones del Art. 61 del Decreto Ley N° 214/E/63 modificado 

por Art. 14 de la Ley 10.237; Que en las Resoluciones N° 1209/11 BIS y 

981/12 y sus ampliatorias y modificatorias todas de la ex Dirección General 

de Enseñanza Media y las Resoluciones emitidas por esta Secretaría de 

Educación donde se establecen las condiciones de título docente, requeri-

miento ineludible de admisibilidad del aspirante; Que según el Artículo 24 

del Decreto N° 930/15 se podrán dejar establecidos los criterios de valora-

ción de los antecedentes aplicables para el Concurso de Título, Anteceden-

tes y Oposición; Que en el Artículo 22 del Decreto N° 930/15 se establece 

que los Concursos serán de Títulos, Antecedentes y Oposición por lo que 

deberá fijarse un tope de puntaje para la clasificación de títulos y antece-

dentes que represente el veinte por ciento(20%)  del total posible, siendo el 

ochenta por ciento (80%)  para la prueba de oposición; Que, siendo el títu-

lo y la antigüedad docente requisitos para acceder al concurso, éstos no se 

valorarán como antecedentes; Por ello y las facultades delegadas por Re-

solución Ministerial N°152/18; LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN RE-

SUELVE Art. 1°.- ESTABLECER  como  requisito  indispensable  para  la  

inscripción  en el Concurso de Inspectores Titulares de Educación Física 

(cód.13045) poseer  título  de  Profesor  de  Educación  Física  y  acreditar  

diez  (10)  años  de   antigüedad  docente  (Art. 61 Decreto  Ley N° 214/E/63  

modificado por Art. 14 de la Ley 10.237);  Art. 2°.-   DISPONER que el pro-

ceso  concursal se  desarrolle  en  dos etapas y será de Titulo, Anteceden-

tes  y  Oposición,  con   un  puntaje   máximo,  por  ambos conceptos, de 

cien (100) puntos. Las diferentes etapas serán eliminatorias. 1° ETAPA: 

Verificación de Títulos y valoración de antecedentes por la Junta de Clasi-

ficación: sujetos a normativa y criterios establecidos en la convocatoria; El 

tope máximo de puntaje para la etapa de clasificación de antecedentes 

será de veinte (20) puntos, lo que representa el veinte por ciento (20%) del 

total posible. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de cin-

co (5) puntos para acceder a la siguiente etapa. 2° ETAPA: Evaluación de 

Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica con presentación de Proyecto 

de Inspección y entrevista ante el Jurado. El tope máximo de puntaje para 

la Etapa de Oposición será de ochenta (80) puntos lo que representa el 

ochenta por ciento (80%) del total posible.Estará integrada por dos prue-

bas; cada prueba será liminatoria. Su no aprobación producirá la automáti-

ca exclusión del Concurso. I - Prueba Teórica: Consistirá en una evaluación 

escrita por cada  concursante a quien se le plantearán situaciones proble-

máticas, cuya resolución deberá ser elaborada, situado desde el ejercicio 

efectivo del cargo para el que se postula. El tope máximo de puntaje para 

la prueba teórica será de treinta (30) puntos. El concursante deberá hacer-

se acreedor a un mínimo de quince (15) puntos para acceder a la siguiente 

etapa. II - Prueba Práctica: Presentación del Proyecto de Inspección: Ob-

servación, Proyecto y Entrevista. El tope máximo de puntaje para la prueba 

práctica será de cincuenta (50) puntos. El concursante deberá hacerse 

acreedor a un mínimo de veinticinco (25) puntos para acceder a la siguien-

te etapa.La misma constará de tres momentos: Momento Uno - Observa-

ción del funcionamiento de la Zona/Región que se concursa El concursan-

te deberá contar con sus propios instrumentos de observación y recolección 

de información a fin de registrar en los mismos todos los datos que consi-

dere significativos para dar cuenta de las dimensiones observadas. Los 

instrumentos elaborados se entregarán al Jurado al momento de la entrega 

del proyecto a los efectos de su visado con los registros de lo observado, 

acompañado del comprobante de su asistencia al Centro Educativo. Mo-

mento Dos - Proyecto de Inspección con Propuestas de Mejora Deberá 

contener: 1.-Una apreciación diagnóstica de la zona/región que se concur-

sa, que identifique las fortalezas y problemáticas más significativas y rele-

vantes teniendo en cuenta las dimensiones pedagógica, institucional, polí-

tica y cultural; con una jerarquización de las fortalezas y problemas 

detectados y que serán abordados en el Proyecto. 2.-Definición de metas 

(logros esperados), que configuren las Propuestas de Mejora en las cuatro 

dimensiones abordadas; las que deberán ser viables y pertinentes a las 

posibilidades Zonales/Regionales. 3.-Pertinencia y coherencia de los apor-

tes teóricos y metodológicos de la propuesta y su vinculación con las polí-

ticas educativas vigentes. Momento Tres – Entrevista Para esta instancia 

evaluativa, en donde el concursante efectuará la presentación y defensa 

del Proyecto de Inspección, se tendrá en cuenta: 1.- Mirada en perspectiva 

que implique las dimensiones pedagógica, institucional, política y cultural y 

de las relaciones entre ellas; 2.- Argumentación teórica que dé razones 

coherentes de las propuestas; 3.- La estructura de la Exposición: claridad, 

uso del vocabulario técnico y esquema de presentación; 4.- Materiales y 

recursos, distribución del tiempo; 5.- Coherencia entre el informe escrito y 

la defensa oral.Cada Prueba será eliminatoria, su no aprobación producirá 

la automática exclusión del concurso.  Art. 3°.-  DISPONER que los adjudi-

catarios de los cargos concursados, se harán cargo según art. 48 del De-

creto 930/15. Art. 4°. DETERMINAR que en el puntaje de antecedentes no 

se considerará la antigüedad docente ni el título docente,  ni otros títulos, 

salvo los especificados en el Apartado A de la presente Resolución. A los 

efectos  de la  asignación de  puntaje únicamente  serán evaluados  y cla-

sificados los títulos y antecedentes que taxativamente se especifican en los 

apartados siguientes. TÍTULOS ESPECÍFICOS A1.- TÍTULOS ACADÉMI-

COS DE NIVEL UNIVERSITARIO o DE NIVEL SUPERIOR, otorgados por 

instituciones oficiales y privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza 

oficial, referidos a la conducción y/o gestión del Sistema Educativo, debida-

mente reglamentados y/o registrados según lo dispuesto en el Decreto 

N°570/82 y en el Decreto N°317/09. Si la carrera posee cuatro o más años 

de duración. Puntos 5,00 Si la carrera posee tres años de duración Puntos 

4,00  Si la carrera posee dos años de duración Puntos 3,00 A2.- TÍTULOS 

ACADÉMICOS DE NIVEL UNIVERSITARIO otorgados por instituciones 

oficiales y privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza oficial, refe-

ridos a la disciplina Educación Física, debidamente reglamentados y/o re-
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gistrados según lo dispuesto en el Decreto N°570/82 y en el Decreto 

N°317/09. Si la carrera posee cuatro o más años de duración. Puntos  5,00 

Si la carrera posee tres años de duración Puntos 4,00 Si la carrera posee 

dos  años de duración Puntos 3,00 A3.- TÍTULOS ACADÉMICOS DE NI-

VEL SUPERIOR, otorgados por instituciones oficiales y privadas adscrip-

tas o incorporadas a la enseñanza oficial, referidos a Tecnicaturas en Ges-

tión Deportiva debidamente reglamentados y/o registrados según lo 

dispuesto en el Decreto N°570/82 y en el Decreto N°317/09.Si la carrera 

posee tres años de duración Puntos  4,00 Si la carrera posee dos  años de 

duración Puntos 3,00 A)FORMACIÓN DE POST GRADO 1.-Postítulos es-

pecíficos en conducción y gestión educativa y/o referido a la disciplina - 

Actualización del Instituto Superior de Gestión y Conducción del Sistema 

Educativo de la Prov. de Córdoba Puntos 3,00 - Actualización otras Institu-

ciones Puntos  2,00 - Especialización Puntos 3,00 - Diplomatura Superior 

Puntos 4,00  2.-Posgrados específicos en conducción y gestión educativa 

y/o referido a la disciplina - Especializaciones Puntos 3,00 – Maestrías 

Puntos 4,00 – Doctorados Puntos 5,00 B) CAPACITACIÓN PARA LA GES-

TIÓN DIRECTIVA Y DE SUPERVISIÓN, REFERIDOS EXCLUSIVAMEN-

TE A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO.  1.Sólo  se valorarán  

los cursos   que posean  una antigüedad no  mayor a  los diez (10) años 

con referencia a la fecha de  inicio de la inscripción  de  los concursantes y 

hasta treinta (30) días anteriores a la misma. Deberán computar un mínimo 

de treinta (30) horas  presenciales y ochenta (80) horas semipresenciales, 

aprobados por la Red Provincial de Formación Continua, con evaluación 

aprobada en forma definitiva los cuales se valorarán en base a los Decre-

tos Nº 7385/68 N° 1605/03 y Resoluciones Ministeriales N° 1506/03 - 67/05 

y Decreto N°317/09.2. Se consideraran Seminarios, Congresos o Jornadas 

que posean una antigüedad no  mayor a los diez años  con referencia  al 

inicio de  la inscripción de los concursantes y hasta treinta días anteriores 

a dicha fecha. Estas deberán ser referidas exclusivamente a la Conducción 

y Gestión Educativa en cuyo enunciado exprese Capacitación Directiva, 

con un tope máximo de tres (3) puntos. Desde el 05/07/2011 las mismas 

deben contar con aprobación de la Red Provincial de Formación Continua 

y serán valoradas en base a los Decretos N° 7385/68, N° 1605/03 y 

N°317/09, a las Resoluciones Ministeriales N° 1506/03 y sus modificatorias 

y/o ampliatorias. 3. Capacitación en servicio del Programa Deporte Educa-

tivo: Sin discriminación de Nivel: Asistente 0,30 puntos Expositor 0.50 pun-

tos 4. Capacitación en servicio de rogramas Ministeriales: Deporte Educa-

tivo E.S.I. y Perspectiva de Genero Programa Socioeducativo Educación 

Física y Discapacidad Convivencia Escolar Sin discriminación de Nivel: 

Asistente 0,30 puntos Expositor 0.50 puntos D) CONCURSO DE CARGO  

DIRECTIVO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 1.- Para cargos Directi-

vos dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba. 

Concurso ganado 2,5 puntos Concurso aprobado 1,5 puntos En ningún 

caso se acumulará al puntaje del concurso ganado el puntaje del concurso 

aprobado, cuando se trate de una misma convocatoria concursada. E) JU-

RADO DE CONCURSO Participación en concursos de títulos, anteceden-

tes y oposición en calidad de miembros de jurados dependientes del Minis-

terio de Educación de la Provincia  y que se hubieren desempeñado 

efectivamente en esas funciones en cualquier nivel 1,00 punto.F) ANTI-

GÜEDAD EN EL CARGO DE INSPECTOR  Se evaluará la antigüedad en 

el cargo de Inspector en las jurisdicciones nacional, provincial, municipal, y 

cuya situación de revista sea la de interino o suplente en cualquiera de los 

Niveles del Sistema Educativo. Se adjudicará puntaje por años de servi-

cios, continuos o discontinuos o fracción mayor de seis (6) meses debida-

mente acreditados. 1.- Inspector interino o suplente de Educación Física: 

1,00 punto con un máximo de 5,00 puntos. 2.-Inspector de otras Jurisdic-

ciones y/o Niveles (Municipal, Priv., otras prov.): 0,50 puntos con un máxi-

mo de 5,00 puntos. G) ANTIGÜEDAD EN EL CARGO DIRECTIVO  

1.- Jurisdicción Provincia de Córdoba. 1.1. Director por año o fracción mayor 

de seis (6) meses 0,50 puntos con un máximo de 5,00 puntos. 2.- Jurisdic-

ción Nacional, otras jurisdicciones provinciales, Municipal: 2.1.  Director – 

Rector  por año o fracción mayor de seis (6) meses    0,25 puntos con un 

máximo de 2,50 puntos. 3.- Establecimientos dependientes de D.I.P.E. Pro-

vincia de Córdoba. 3.1. Director, por año o fracción mayor de seis (6) meses 

0,15 puntos con un máximo de 1,50 puntos Se definen como cargos direc-

tivos a Nivel Universitario los de Rector, Vicerrector, Decano, Vicedecano y 

Director de Escuela. A Nivel  Superior  los de Director, Vicedirector y Re-

gente.  A Nivel Primario los de Director y Vicedirector. Se tomará como 

máximo diez (10) años de antigüedad entre los cargos de Director e Ins-

pector.  CONCEPTO DE INSPECTOR Se evaluarán los conceptos de los 

cargos de Inspector considerados en el Apartado F, debidamente acredita-

dos, firmes y consentidos de los dos (2) últimos años del desempeño del 

agente en dicho cargo Concepto Sobresaliente o Muy Bueno 2,00 puntos 

Concepto Distinguido 1,00 puntos H)CONCEPTO DIRECTIVO Se evalua-

rán los conceptos de los cargos directivos considerados en el Apartado G, 

debidamente acreditados, firmes y consentidos de los dos (2) últimos años 

del desempeño del agente en dicho cargo. Concepto Sobresaliente o Muy 

Bueno 2,00 puntos Concepto Distinguido 1,00 puntos CONCEPTO DO-

CENTE Se evaluarán los conceptos docentes, debidamente acreditados, 

firmes y consentidos de los dos (2) últimos años del desempeño del agen-

te en dicho cargo. Concepto Sobresaliente o Muy Bueno 0,50 puntos Con-

cepto Distinguido 0,25 puntos. En los apartados  H) I) J) de Concepto Pro-

fesional, se toman dos (2) conceptos en total, prevaleciendo los de cargo 

de mayor jerarquía. Para Concurso de Inicial y Primaria se valora 2,00 pun-

tos por cada Concepto Profesional de Director. Art. 5°.- PROTOCOLICESE, 

comuníquese a quienes corresponda, publíquese en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.-  FDO.PROF. DELIA M. PROVINCIALI SECRETA-

RIA DE EDUCACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

4 días - Nº 180208 - s/c - 02/11/2018 - BOE

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

en el marco del Sumario Administrativo Nº 1021143, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN: “A” Nº 222/18: CÓRDOBA, 22 de octubre de 2018. Y VIS-

TO... Y CONSIDERANDO...  RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER a partir 

de la notificación del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA 

del Ayudante de 2da. SERGIO LUIS CASTELARI, D.N.I. Nº 22.940.459, 

por la comisión de las faltas disciplinarias de naturaleza gravísima prevista 

en los Art. 10 inciso 2 del Decreto 25/76, configurativo del incumplimiento 

del deber esencial que para el personal penitenciario establece el Art. 12, 

inciso 10 de la ley Nº 8231. Artículo 2°: COMUNÍQUESE a sus efectos, la 

presente resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial 

y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra.Ana María Becerra, presidente 

y Leg. Carlos Mercado, vocal.

5 días - Nº 179717 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000836/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468006, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 
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GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203081, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749582017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179718 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000837/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468001, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 07/09/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203057, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749552017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2016/10; 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/20; 2012/20; 2013/20; 

2014/20; 2015/20; 2016/30; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/40; 

2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2015/50; 2016/50; 2012/50; 2013/50; 

2014/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 
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por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179719 - s/c - 02/11/2018 - BOE

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

en el marco del Sumario Administrativo Nº 1020752, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN: “A” Nº 223/18: CÓRDOBA, 22 de octubre de 2018. Y VIS-

TO... Y CONSIDERANDO...  RESUELVE:Artículo 1°: DISPONER a partir 

de la notificación del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA 

del Ayudante de 5ta. JUAN IGNACIO LUDUEÑA, D.N.I. Nº 31.480.537, por 

la comisión de las faltas disciplinarias de naturaleza gravísima prevista en 

los Art. 10 inciso 2 del Decreto 25/76, configurativo del incumplimiento del 

deber esencial que para el personal penitenciario establece el Art. 12, in-

ciso 10 de la ley Nº 8231. Artículo 2°: COMUNÍQUESE a sus efectos, la 

presente resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial 

y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, presidente 

y Leg. Carlos Mercado, vocal.

5 días - Nº 179721 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000838/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468000, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203049, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749542017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179722 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000839/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468021, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-
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notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203171, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749692017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/10; 2013/10; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 

2012/20; 2013/20; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/30; 2013/40; 

2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/40; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50; 

2012/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179728 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000841/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203154, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749672017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179725 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000840/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468027, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 
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9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468011, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203103, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749602017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179729 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000842/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468017, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203138, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749642017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 
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más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179733 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000843/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468013, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203111, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749622017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179734 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000844/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468016, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 
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que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203120, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749632017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179735 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000845/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467998, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203031, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749532017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179737 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000846/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468024, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-



25BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLVI - Nº  208
CORDOBA, (R.A.) MARTES 30 DE OCTUBRE DE 2018
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203162, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749682017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179739 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000847/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468003, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIU-

DAD DE CORDOBA– SECRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ 

Ana Laura.” PEREZ VERONICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203073, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749572017, por la suma 

de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 

63/100 ($3773,63) por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 

2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 

2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Ad-

ministrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179741 - s/c - 02/11/2018 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000848/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468019, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203146, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749652017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179743 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000849/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468060, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203448, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749972017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 
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2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179745 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000850/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6468008, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203090, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500749592017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/100 ($3773,63) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179749 - s/c - 02/11/2018 - BOE

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

en el marco del Sumario Administrativo Nº 1021529, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN: “A” Nº 221/18: CÓRDOBA, 22 de octubre de 2018. Y VIS-

TO... Y CONSIDERANDO...  RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER a partir 

de la notificación del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA 

del Adjutor Tec. Sup. MAURO FABIÁN RUIZ, D.N.I. Nº 37.873.159, por la 

comisión de las faltas disciplinarias de naturaleza gravísima prevista en los 

Art. 10 inciso 2 del Decreto 25/76, configurativo del incumplimiento del de-

ber esencial que para el personal penitenciario establece el Art. 12, inciso 

10 de la ley Nº 8231. Artículo 2°: DISPONER a partir de la notificación del 

presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA del Subadjutor Auxi-

liar Tec. Sup. EDGAR ROBERTO MARCELO TELLO, D.N.I. Nº 37.525.776, 

por la comisión de las faltas disciplinarias de naturaleza gravísima prevista 

en los Art. 10 inciso 2 del Decreto 25/76, configurativo del incumplimiento 

del deber esencial que para el personal penitenciario establece el Art. 12, 

inciso 10 de la ley Nº 8231. Artículo 3°: COMUNÍQUESE a sus efectos, la 

presente resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. 

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial 

y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

y Leg. Carlos Mercado, Vocal.

5 días - Nº 179750 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000851/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460970, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 
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GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510202301, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739652017, por la suma 

de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 

25/100 ($3764,25) por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 

2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 

2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179751 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000852/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460969, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202298, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739632017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 
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conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179753 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000853/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460973, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202336, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739862017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179754 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000854/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460952, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 
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por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202131, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726902017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179757 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000855/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460961, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202221, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727032017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179761 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000856/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460985, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-
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dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202433, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740162017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179762 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000857/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460951, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los de-

rechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notifica-

ción de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 

7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. 

EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SECRETARIA FEDE-

RICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los tér-

minos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra FEDERICO MASCHIETTO ARTÍ-

CULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 170510202123, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500578082017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO CON 82/100 ($3754,82) por los períodos 2012/10; 

2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 

2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 

2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179765 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000858/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 
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del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460967, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202271, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727112017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2016/20; 2014/20; 2015/20; 2012/30; 2013/30; 2016/30; 2014/30; 

2015/30; 2012/40; 2016/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2012/50; 2016/50; 

2013/50; 2014/50; 2015/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179767 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000859/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6461160, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- 

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica PEREZ VERONICA 

ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510201933, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500577132017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIEN-

TOS CINCUENTA Y CUATRO CON 82/100 ($3754,82) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2016/50; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 

2015/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 
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de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179771 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000860/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460954, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los de-

rechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notifica-

ción de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 

7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la 

intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto 

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o respon-

sable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE 

AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de ARTURO M. 

BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MAS-

CHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 170510202158, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726922017, por la 

suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

CON 25/100 ($3764,25) por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 

2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 

2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excep-

ciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudi-

cial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179775 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000861/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460971, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 
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que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202310, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739672017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179777 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000862/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460958, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202191, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726982017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179780 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000863/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460957, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-
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mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202182, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726972017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2015/10; 2016/10; 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/20; 2013/20; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/30; 

2013/30; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/40; 2013/40; 2014/50; 2015/50; 

2016/50; 2012/50; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179783 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000864/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460968, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL 

Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍ-

CULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 

PB- CIUDAD DE CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 07/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra FEDERICO MASCHIETTO ARTÍ-

CULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202280, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500739622017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) por los períodos 2012/10; 

2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 

2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 

2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179784 - s/c - 02/11/2018 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000865/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460977, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202361, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739952017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179786 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000866/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460978, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202379, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740052017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 
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por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179795 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000867/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460962, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202239, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727042017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179797 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000868/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460965, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 
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Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202255, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727082017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179798 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000869/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460960, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202212, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727022017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179800 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000870/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460979, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 
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ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202387, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740062017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 88/100 ($3253,88) 

por los períodos 2016/10; 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2015/20; 

2016/20; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/30; 2016/30; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/40; 2016/40; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/50; 2016/50; 

2012/50; 2013/50; 2014/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179802 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000871/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460956, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202174, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726942017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 
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Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179805 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000872/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460963, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202247, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727062017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179806 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000873/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460976, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 



41BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLVI - Nº  208
CORDOBA, (R.A.) MARTES 30 DE OCTUBRE DE 2018
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202352, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739902017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179807 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000874/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460983, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202417, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740112017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179808 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000875/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460972, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-
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zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202328, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739702017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179809 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000876/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460964, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202263, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727102017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179812 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000877/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460955, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 



43BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLVI - Nº  208
CORDOBA, (R.A.) MARTES 30 DE OCTUBRE DE 2018
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202166, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726932017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179813 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000878/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460950, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202115, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500578072017, por la suma de pesos PE-

SOS  TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 82/100 

($3754,82) por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 

2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 

2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 

2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-
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ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 

2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 179815 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000879/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460982, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202425, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740132017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179816 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000880/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460953, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los de-

rechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notifica-

ción de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 

7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la 

intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto 

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o respon-

sable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE 

AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de ARTURO M. 

BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MAS-

CHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 
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CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 170510202140, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726912017, por la 

suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

CON 25/100 ($3764,25) por los períodos 2014/10; 2012/10; 2013/10; 2015/10; 

2016/10; 2014/20; 2012/20; 2013/20; 2015/20; 2016/20; 2014/30; 2012/30; 

2013/30; 2015/30; 2016/30; 2013/40; 2014/40; 2012/40; 2015/40; 2016/40; 

2013/50; 2014/50; 2012/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excep-

ciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudi-

cial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179817 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000881/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460974, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202344, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500739882017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/10; 2013/20; 

2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/20; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 

2012/30; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/40; 2013/50; 2014/50; 

2015/50; 2016/50; 2012/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179819 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000882/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460980, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-
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dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202409, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740092017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179821 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000883/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6460959, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202204, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500727002017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($3764,25) 

por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179822 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000884/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 
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del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6434675, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 04/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Notifíquese al domicilio fiscal y por Edictos.-Tex PEREZ VERONICA 

ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510201381, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500575512017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIEN-

TOS CINCUENTA Y CUATRO CON 82/100 ($3754,82) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179824 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000885/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6434674, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 04/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.- Notifíquese al domicilio fiscal y por Edictos.- PEREZ VERONICA 

ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510201372, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500575492017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIEN-

TOS CINCUENTA Y CUATRO CON 82/100 ($3754,82) por los períodos 

2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 

2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 

2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 
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de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179827 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000886/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6463980, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la no-

tificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho 

momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pu-

diere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cual-

quier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y 

de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la cita-

ción o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los 

que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBER-

TO ROMANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba 11 de julio de 

2017. Teniendo en cuenta los beneficios que traería aparejada la tramita-

ción única de las presentes demandas, que han sido interpuestas en con-

tra de un mismo demandado, respecto de un mismo tributo y que a los que 

se le imprimirá igual trámite, entiende esta magistrada que corresponda 

acumular los expedientes N° 6463981, 6463983, 6463984, 6463985, 

6463986, 6463987, 6463988, 6463989, 6463990, 6463991, 6463993, 

6463995, 6463996, 6463997, 6463999, 6464000, 6464001, 6464002, 

6464004, 6464005, 6464006, 6464008, 6464009, 6464010 al expediente 

N° 6463980 los que a partir de la fecha, encontrándose cumplidos los re-

quisitos previstos en los artículos 449 y 450 del CPCC, se tramitarán como 

uno. Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente por:SMANIA Claudia Maria.” 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.

Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.” FEDERICO MAS-

CHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510202646/ 

170510202484/ 170510202654/ 170510202662/ 170510202611/ 

170510202531/ 170510202565/ 170510202506/ 170510202522/ 

170510202638/ 170510202573/ 170510202581/ 170510202468/ 

170510202492/ 170510202549/ 170510202948/ 170510202557/ 

170510202620/ 170510202590/ 170510202930/ 170510202603/ 

170510202441/ 170510202450/ 170510202476/ 170510202514, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500740312017- 500748672017- 500740272017- 

500740562017- 500740572017- 500748622017- 500739852017- 

500748522017- 500740292017- 500748662017- 500748542017- 

500748552017- 500740222017- 500740282017- 500740552017- 

500740692017- 500748512017- 500748632017- 500748562017- 

500740682017- 500748572017- 500740172017-  500740202017- 

500740252017- 500740302017, por la suma de pesos PESOS  NOVENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 75/100 ($94176,75) por los 

períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 

2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 

2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 

2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 

2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 

2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 

2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 

2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 

2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 

2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 

2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 

2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 //2012/10; 2013/10; 

2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 

2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 

2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2013/10; 

2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/10; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 

2012/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 

2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 

2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 

2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 

2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 
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2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 

2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 

2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 

2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 

2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 

2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 

2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 

2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 

2015/10; 2016/10; 2014/10; 2012/20; 2013/20; 2015/20; 2016/20; 2014/20; 

2012/30; 2014/30; 2013/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2014/40; 2013/40; 

2015/40; 2016/40; 2014/50; 2012/50; 2015/50; 2016/50; 2013/50//2012/10; 

2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 

2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 

2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 

2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 

2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 

2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2016/30; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 

2015/30; 2016/40; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/50; 2012/50; 

2013/50; 2014/50; 2015/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 

2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 

2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 

2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 

2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 

2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 

2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 

2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 

2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 

2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 

2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 

2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 

2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 

2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 

2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 

2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 

2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 

2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 

2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 

2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 

2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 

2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 

2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 

2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 

2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50//2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 

2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 

2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 

2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50.- para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Adminis-

trativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la 

S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Pro-

vincia de Córdoba.

5 días - Nº 179829 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000887/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6461419, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBER-

TO ROMANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 10 de julio de 

2017.- Al punto I: Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 

07/07/2017: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio constituido. Al punto II: Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Al 

punto III: a la cautelar solicitada previamente especifique entidad bancaria 

y/o empresa y/o empleador al que deba dirigirse la medida que se pre-

tende, y se proveerá lo que por derecho corresponda. Al punto V: Téngase 

presente la condición tributaria manifestada. Asimismo, teniendo en cuenta 

los beneficios que traería aparejada la tramitación única de las presentes 

demandas, que han sido interpuestas en contra de un mismo demandado, 

respecto de un mismo tributo y a los que les corresponde idéntico trámi-
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te, entiende esta magistrada que corresponde acumular en el expediente 

N° 6461419, los expedientes N° 6461420, 6461421, 6461422, 6461423, 

6461424, 6461429, los que a partir de la fecha encontrándose cumplidos 

los requisitos previstos por los artículos 449 y 450 del C.P.C.se tramitaran 

como uno. Tómese razón en el S.A.C. Notifíquese.-Texto Firmado digital-

mente por: RIVA Blanca Alejandra.”FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCU-

LO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 170510202913- 170510202921-170510202891-

170510202905-170510202875-170510202883-170510203481, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500749362017; 500740652017; 500749342017; 

500749352017; 500749312017; 500749332017; 500750012017, por la suma 

de pesos PESOS  VEINTISEIS  MIL CUATROCIENTOS SEIS CON TRES 

CENTAVOS ($26406,03) por los períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 

2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 

2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 

2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/50 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179831 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000888/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6461430, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SECRETA-

RIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 10 de julio de 2017.- Al punto I: Atento a 

los documentos adjuntos a la petición de fecha 21/06/2017: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Al punto II: 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Al punto V: Téngase presente la 

condición tributaria manifestada. Asimismo, teniendo en cuenta los benefi-

cios que traería aparejada la tramitación única de las presentes demandas, 

que han sido interpuestas en contra de un mismo demandado, respecto de 

un mismo tributo y a los que les corresponde idéntico trámite, entiende esta 

magistrada que corresponde acumular en el expediente N° 6461430, los 

expedientes N° 6461431, 6461434, 6461435, 6461436, 6461437, 6461438, 

6461439, 6461440, 6461441, 6461442, 6461443, 6461446, 6461448, 

6461449, 6461450, 6461451, 6461452, 6461453, 6461454, los que a partir 

de la fecha encontrándose cumplidos los requisitos previstos por los artículos 

449 y 450 del C.P.C.se tramitaran como uno. Tómese razón en el S.A.C. No-

tifíquese al domicilio tributario y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: 

SMANIA Claudia Maria.” FEDERICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 170510203537/ 170510203545/ 170510203570/ 170530975668/ 

170510203065/ 170530975765/ 170510203511/ 170510203502/ 

170510203553/ 170510203588/ 170510203596/ 170530975641/ 

170530975650/ 170530975749/ 170510203561/ 170530975722/ 

170530975757/ 170510203529/ 170530975731, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500750022017/ 500750062017/ 500750072017/ 500750122017/ 

500750172017/ 500749562017/ 500750272017/ 500750042017/ 

500750032017/ 500750082017/ 500750132017/ 500750142017/ 

500750152017/ 500750162017/ 500750252017/ 500750102017/ 

500750232017/ 500750262017/ 500750052017/ 500750242017, por la suma 

de pesos PESOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

DOS CON 60/100 ($75472,60) por los períodos 2015/10; 2016/10; 2012/10; 

2013/10; 2014/10; 2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/20; 2013/20; 2014/30; 

2015/30; 2012/30; 2013/30; 2016/30; 2014/40; 2015/40; 2012/40; 2013/40; 

2016/40; 2014/50; 2015/50; 2012/50; 2013/50; 2016/50 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-
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BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Adminis-

trativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  

Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 179832 - s/c - 02/11/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000889/2018. Córdoba, 23 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6469688, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la ciudad de ARTURO M. BAS 244 PB- CIUDAD DE CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 25 de julio de 2017.- Al punto I: 

Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 11/07/2017: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Al punto II: Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Al punto V: 

Téngase presente la condición tributaria manifestada. Asimismo, teniendo 

en cuenta los beneficios que traería aparejada la tramitación única de las 

presentes demandas, que han sido interpuestas en contra de un mismo 

demandado, respecto de un mismo tributo y a los que les corresponde 

idéntico trámite, entiende esta magistrada que corresponde acumular en el 

expediente N° 6469688, los expedientes N°6469689, 6469690, 6469691, 

6469692, los que a partir de la fecha encontrándose cumplidos los requi-

sitos previstos por los artículos 449 y 450 del C.P.C.se tramitaran como 

uno. Tómese razón en el S.A.C. Notifíquese al domicilio tributario y por 

edictos.-Texto Firmado digitalmente por: SMANIA Claudia Maria.” FEDE-

RICO MASCHIETTO ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170530975714-

170530975684-170530975676-170530975692-170530975706, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500750222017-500750192017-500750182017-

500750202017-500750212017, por la suma de pesos PESOS  DIECIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 15/100 ($18868,15) por los 

períodos 2012/10; 2013/10; 2014/10; 2015/10; 2016/10; 2012/20; 2013/20; 

2014/20; 2015/20; 2016/20; 2012/30; 2013/30; 2014/30; 2015/30; 2016/30; 

2012/40; 2013/40; 2014/40; 2015/40; 2016/40; 2012/50; 2013/50; 2014/50; 

2015/50; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y prose-

guir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 179834 - s/c - 02/11/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

CITACIÓN PARA DECLARACIÓN INDAGATORIA.-  Por la presente se lo 

notifica que deberá comparecer, por ante la Secretaría de Faltas Gravísi-

mas, de la Oficina de Investigaciones y Aplicación de Sanciones del Tribu-

nal de Conducta Policial y Penitenciario (Avda. Richieri esq. Julio A Roca 

frente al parque Sarmiento, Córdoba Capital) T.E. N° (0351) 4438825/48, el 

día Miércoles 31/10/18 a las 16:00hs., en relación al Sumario Administrati-

vo Nº 1016600, que en esta instancia se tramita, a los fines de Receptarle 

Declaración Indagatoria; pudiendo comparecer acompañado de abogado 

defensor si lo estimare conveniente, debiendo entrevistar al Oficial Inspec-

tor Tabares Matías. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

2 días - Nº 179886 - s/c - 30/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE SALUD

Córdoba, 16 de octubre de 2018. VISTO: La Nota N° MS01-046779025-117 

del registro del Ministerio de Salud Y CONSIDERANDO: ....  LA SECRETA-

RÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN RESUELVE  Artículo 1° HÁGASE 

LUGAR al pago de la bonificación por jubilación establecida en el artículo 

45 de la Ley N° 7233 y su Decreto Reglamentario N° 1080/86, a los de-

rechohabientes del señor Reyes Oscar BARRERA (D.N.I. N° 08.620.137), 

quien revistaba en el cargo del Agrupamiento Servicios Generales Catego-

ría SG-5 (18-005) dependiente del Ministerio de Salud, por haberse aco-

gido al beneficio de la Jubilación Ordinaria. Artículo 2° AUTORIZASE a la 

Dirección de Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerio de Salud a 

efectuar el pago de la suma de Pesos ciento setenta y un mil ochocientos 

cuarenta y dos con setenta y dos centavos ($ 171.842,72), a favor de los 

señores Lidia del Carmen IGLESIAS (D.N.I. N° 13.536.073), Silvia Caroli-

na BARRERA (D.N.I. N° 27.672.897), Fernando Javier BARRERA (D.N.I. 
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N° 28.854.779), Raúl Oscar BARRERA (D.N.I. N° 30.474.911), Rita Vanina 

BARRERA (D.N.I N° 32.238.708), Cristian Eduardo BARRERA (D.N.I. N° 

34.246.361), Lucas Emmanuel BARRERA (D.N.I. N° 38.000.890) y Pablo 

Natanael BARRERA (D.N.I. N° 42.106.650), en su carácter de herederos 

del nombrado en el artículo anterior. Artículo 3° PROTOCOLÍESE, comu-

níquese a la sectorial de recursos humanos correspondiente, notifíquese 

y archívese.  Resolución Nro. 001452/2018 Cra. Silvina Rivero – Secretaria 

General de la Gobernación

5 días - Nº 179563 - s/c - 01/11/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102033/2012 SANCHEZ MARIA DEL 

CARMEN- CALLEJAS MARISA DEL CARMEN – CALLEJAS JAVIER AL-

BERTO Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por SANCHEZ MARIA 

DEL CARMEN DNI N° 4564048 – CALLEJAS MARISA DEL CARMEN 

DNI. N°18593822 – CALLEJAS JAVIER ALBERTO DNI. N° 22036395 so-

bre un inmueble según plano de mensura acompañado 727 mts2, ubicado 

en la calle D” ALEMBERT N°5556, Departamento CAPITAL, Barrio VILLA 

BELGRANO, lindando al Norte con Lote 7-8 , al Sur con calle D” ALEM-

BERT, al Este con Lote 20, al Oeste con Lote 23, siendo titular de la cuenta 

N°1101001611796 – N°110103671582 cita al titular de cuenta mencionado 

de MARIN DE BELMUDEZ - MARIN ANITA y al titular registral FRANCIS-

CA MARIN DE BELMUDEZ ROBLES – MARIN ANITA y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba 08/03/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 179370 - s/c - 01/11/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1013279; RESOLUCIóN “B” N° 32/18.- En el marco de las 

Actuaciones Administrativas identificadas como Expediente N° 1013279, el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario , Resuelve: Artículo 1° DES-

ESTIMAR el recurso interpuesto por el Cabo ROLDAN LUIS MIGUEL, DNI 

30.234.409, por resultar sustancialmente improcedente, confirmando en 

consecuencia la sanción oportunamente impuesta mediante Resolución A 

N° 096/18, (Expte. 1013279), emanada del T.C.P. y P., en la cual se dispuso 

la BAJA POR CESANTÍA. Firmado Dra Ana María Becerra, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Ab. Carlos R. Escudero, Leg. 

Carlos Mercado,Vocales.-

5 días - Nº 179452 - s/c - 01/11/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

S.A. N° 1015245; RESOLUCIÓN “B” N° 27/18.- En el marco de las Actua-

ciones Administrativas identificadas como S.A. N° 1015245, el Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: 1°) RECHAZAR por sustan-

cialmente improcedente el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 

Oficial Subinspector ÉRIKA RUTH PÉREZ, DNI 34.774.110, confirmando 

en todos sus términos la Resolución “A” N° 69/18, dictada en estos actua-

dos con fecha 3 de mayo de 2018, mediante la cual se dispuso la baja 

por Cesantía de la recurrente. 2°) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese y archívese cuando corresponda. Firmado: Dra Ana Maria Bece-

rra,Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Ab. Carlos 

R. Escudero, Leg. Carlos Mercado, vocales.-

5 días - Nº 179468 - s/c - 01/11/2018 - BOE

MINISTERIO DE GOBIERNO

Que por Resolución N° 285/2018 de la Subsecretaría de Gestión Adminis-

trativa del Ministerio de Gobierno se ordena la devolución de los importes 

abonados indebidamente correspondientes a la tasa retributiva del servicio 

de Verificación y/o Grabados de autopartes de automotores, a favor de los 

contribuyentes que se encuentran nominados en el Anexo Único. Expte. N° 

0423-054686/2018.

ANEXO

5 días - Nº 179353 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000832/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5814326, en los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MR TECHNOGOLIES SA 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la 

intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribu-

yente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PRE-

JUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL 

JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MR TECHNOGOLIES 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/10/34544_285.pdf
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SA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 (Arturo M. Bas 244 PB) de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 

-PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA VIGLIANCO Veronica Andrea 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, veintinueve (29) de mayo de 2014. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda” 

OTRO DECRETO: “Córdoba, 07 de febrero de 2017. Téngase presen-

te. En su mérito publíquense edictos en el Boletín Oficial (art.4 ley 

9024).- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea” 

VIGLIANCO Veronica Andre ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: FWN164, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60003558102013, por 

la suma de pesos PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 

CON SETENTA CENTAVOS ($4518,70) por los períodos 2010/10-20; 

2011/10-20-50; 2012/10-20-50 para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179304 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000833/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5733235, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ABREGU 

VICENTE NICASIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE 

AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E 

S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ABREGU 

VICENTE NICASIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 (Arturo M. Bas 244 PB) de la ciudad de ARTURO 

M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA FUNES Maria Elena 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, ocho (8) de agosto de 2013. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto 

Firmado digitalmente por: PEREZ Verónica Zulma” OTRO DECRETO: 

“Córdoba, veinte (20) de abril de 2017. Agréguese. Téngase presente la rec-

tificación de la legitimación activa. Recaratulense. Ampliase la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de veinte días. 

Notifíquese por edictos el proveído que da curso a la presente demanda. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena” FUNES Maria Elena 

ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100465418, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500088652013, por la suma de pesos PESOS MIL DOSCIENTOS NO-

VENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($1295,56) por 

los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-20-30-

40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179305 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000834/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5717110, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GARCIA, Luis Alberto - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 
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9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitu-

ción por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para 

los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido 

al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y 

Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente GARCIA LUIS ALBERTO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 (Arturo M. Bas 

244 PB) de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPI-

TAL– SECRETARIA LÓPEZ Ana Laura  EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 27 de junio de 2013.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N ° 9268 y sus modificatorias. Texto Firmado 

digitalmente por: GUIDOTTI Ana Rosa” OTRO DECRETO: “Córdoba, 

veintiocho (28) de setiembre de 2015. A mérito de las constancias de 

autos amplíese la citación y emplazamiento a comparecer a estar a de-

recho al término de veinte días. En su mérito publíquense edictos en el 

Boletín Oficial (art.4 ley 9024).- Texto Firmado digitalmente por: LÓPEZ 

Ana Laura” LÓPEZ Ana Laura ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: GDB700, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000369302013, por la 

suma de pesos PESOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 

UN CENTAVO ($1769,01) por los períodos 2008/20; 2009/10-20-50; 

2010/10-20-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179307 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000835/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5689419, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GARCIA GASTIARENA, Lautaro - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL 

Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GARCIA GASTIARENA 

LAUTARO LIHUEL que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 (Arturo M. Bas 244 PB) de la ciudad de ARTU-

RO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA GIL Gregorio 

Vicente EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 14 de febrero de 2017. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, 

debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado interviniente.- 

Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente” OTRO DECRE-

TO: “órdoba, 14 de febrero de 2017. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, 

debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado interviniente.- 

Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente” GIL Gregorio 

Vicente ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117903648, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500940652012, por la suma de pesos PE-

SOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON UN CENTAVO ($1810,01) por 

los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 
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acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Pro-

vincia de Córdoba. 

5 días - Nº 179309 - s/c - 31/10/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA 

La Comisario Inspector Mariana V. Carrara Jefe del Departamento Adminis-

tración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de 

Provincia, notifica al OFICIAL PRINCIPAL ® MARCOS JAVIER CORNEJO 

M.l N° 24.081.403, de lo dispuesto en la Resolución Nº69593 de Jefatura de 

Policía de fecha 01/09/2018, el cual se transcribe: VISTO…, CONSIDERAN-

DO…, RESUELVE: 1.DECLARAR indebida la Liquidación de Haberes rea-

lizada Oficial Principal ® MARCOS JAVIER CORNEJO M. I. N° 24.081.403, 

durante los períodos que revistó en Situación de Disponibilidad y Pasiva, 

por no ajustarse tal situación a lo dispuesto en los Arts. 94° y 95° de la Ley 

N° 9728.2.HACER LUGAR al pago sustitutivo de las Licencias que registra 

pendientes de uso el encartado, las cuales se detallan en el análisis del pre-

sente, en virtud de la desvinculación de la fuerza en virtud de haber pasado 

a Situación de Retiro Obligatorio a partir 01/04/2016, por resultar legalmente 

procedente en los términos de los Arts. 53° Punto 9 y 11 y 55° inc. g) pun-

to 3 del Dcto. N° 763/12 Reglamentario de la Ley del Personal Policial N° 

9728, y de las consideraciones efectuadas en el análisis del presente. 3. 

COMPENSAR los montos resultantes de los períodos en que el causante 

revistó en Situación de Disponibilidad y Pasiva por no haberse realizado los 

descuentos de Ley, resultando indebidamente abonados en la liquidación de 

haberes formulada, equivalentes a la suma de pesos SESENTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA CON 46/100 CVS. ($63.140,46) y que el comparecien-

te adeuda al erario provincial, con el monto que le corresponde percibir en 

virtud de la indemnización sustitutiva de licencias no usufructuadas detalla-

das en el análisis del presente, el cual asciende a la suma de pesos CIENTO 

OCHENTA Y NUEVE MIL VEINTIDOS CON 05/100 CVS. ($189.022,05) y 

en su mérito extinguir con fuerza de pago las deudas mantenidas, todo ello 

por resultar legalmente procedente conforme las disposiciones del Art. 921° 

del Código Civil y Comercial Argentino, y para el caso de quedar un crédito 

a favor de la Administración se deberá procurar el rescate del mismo, ya sea 

a través de un acuerdo con el encartado, en caso de ser negativo el mismo, 

elevar a la Procuración del Tesoro. 4. AL DEPARTAMENTO ADMINISTRA-

CION DE PERSONAL, a los fines que se notifique al solicitante del conte-

nido de la presente y demás efectos. 5. AL DEPARTAMENTO FINANZAS, a 

los fines se compense el monto referenciado en Punto 3 y posteriormente 

se haga efectivo al interesado el pago del beneficio reconocido en el punto 

5. PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICIA, 01 de Septiembre de 2018. 

RESOLUCIÓN Nº 69593/2018. Figura firma ilegible Crio. Gral. Tec. Sup. 

GUSTAVO MARCELO VELEZ – JEFE DE POLICIA. Figura sello POLICIA 

DE CORDOBA – JEFATURA –– Queda Ud., debidamente notificado.- 

5 días - Nº 179063 - s/c - 31/10/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA 

La Comisario Inspector Mariana V. Carrara Jefe del Departamento Adminis-

tración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de 

Provincia, se procede a notificar al Sargento Ayudante ® JUAN ANGEL IBA-

RRA M.l N° 10.904.466, del contenido de lo manifestado por la Dirección 

Asesoría Letrada a fs. 06 de autos, referente al expediente nº 357091 026 

27 917, el cual reza: Luego de haber tomado conocimiento y participación 

de lo solicitado en fs. Cabecera por el Sargento Ayudante ® JUAN ANGEL 

IBARRA M.l N° 10.904.466, remito a ud. El presente actuado a los fines que 

tenga a bien notificar al mismo lo informado por el Departamento Adminis-

tración de Personal a fs. 03 como así también lo expuesto por el Departa-

mento Finanzas a fs. 05 de autos cuando referencia que: “…la Bonificación 

por Retiro fue abonado a través de Córdoba Bursátil con fecha de Abril 2006 

por un importe de $ 8.825,10…”----Queda Ud., debidamente notificado.- 

5 días - Nº 179067 - s/c - 31/10/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Comisario Inspector Mariana V. Carrara Jefe del Departamento Admi-

nistración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía 

de Provincia, notifica a los Derechos Habientes del Extinto Cabo Primero 

JUAN PABLO SALAS M.I. Nº 26.970.879, de lo dispuesto en la Resolución 

Nº 424 del Ministerio de Gobierno de fecha 25/07/2018, el cual se transcri-

be: VISTO…, CONSIDERANDO… Y RESUELVE: Artículo 1º DISPONESE 

la baja por fallecimiento, a partir del día 22 de diciembre de 2017 del señor 

Juan Pablo SALAS (M.I. Nº 26.970.879 – Clase 1978), Cabo Primero de 

la Policía de la Provincia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 75 

inciso b) de la Ley Nº 9728. Artículo 2º PROTOCOLÍCESE, comuníquese y 

archívese. RESOLUCIÓN Nº 424 – Firmado Dr. JUAN CARLOS MASSEI – MI-

NISTRO DE GOBIERNO. Figura sello oval con la inscripción de MINISTERIO 

DE GOBIERNO – CORDOBA - –– Queda Ud., debidamente notificado.- - - - 

5 días - Nº 179068 - s/c - 31/10/2018 - BOE

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

en el marco del Sumario Administrativo Nº 1019179, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN: “A” Nº 220/18: CÓRDOBA, 22 de octubre de 2018. Y VIS-

TO... Y CONSIDERANDO... RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER a partir 

de la notificación del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA 

del Adjutor Principal Tec. Sup. FRANCISCO HERALDO PALACIOS, D.N.I. 

Nº 25.609.913, por la comisión de la falta disciplinaria de naturaleza gra-

vísima prevista en el artículo 10, inciso 2 del Decreto Nº 25/76, y por la 

infracción disciplinaria derivada del incumplimiento al deber esencial que 

para el personal del Servicio Penitenciario en actividad prescribe el artículo 

12, inciso 10 de la ley N° 8.231. Artículo 2°: COMUNÍQUESE a la Jefatu-

ra del Servicio Penitenciario de Córdoba. Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, 

notifíquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, presidente y Leg. Carlos Mercado, vocal.

5 días - Nº 179137 - s/c - 31/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la Sra. Juncos Rosa Angélica D.N.I.: 05.893.340 que en 

virtud de lo que consta en el EXPT. N° 0109-101692/2011 caratulado “ELE-

VA RENUNCIA CONDICIONADA DEL AGENTE”–; SE INTIMA a Ud. para 

que en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la 

presente DEPOSITE en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” N° 900-4000/04 

– CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-99923057-3 – Banco Provin-

cia de Córdoba, la suma de pesos CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEIN-
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TICINCO CON 63/100 ($ 4.425,63), en concepto de reintegro de haberes 

indebidamente percibidos correspondiente al periodo comprendido entre el 

01/07/2011 al 30/07/2011, en virtud de no haber prestado servicios a favor 

del Ministerio De Educación, por el periodo mencionado, debiendo acredi-

tar dicho pago de manera fehaciente o en su caso formule el descargo per-

tinente, caso contrario al vencimiento del plazo, se dispondrá la remisión a 

Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado por el 

mencionado agente. Córdoba, 24 de Octubre del 2018.

5 días - Nº 179141 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000789/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6079475, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE COSME 

MANUEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE 

AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN 

INDIVISA DE COSME MANUEL que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 

-PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA ROTEDA Lorena EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintio-

cho (28) de diciembre de 2015. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena” OTRO DECRETO: “Córdoba, 

catorce (14) de marzo de 2017. Por parte, en el carácter que se invoca y 

con el domicilio procesal constituído. Incorpórese la documental adjunta. 

Téngase presente el desistimiento del demandado originario y manifes-

tado el nuevo demandado, a cuyos fines, Recaratúlese. A la solicitud de 

publicación de edictos, y atento constancias de SAC, publíquense edictos 

en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, de-

biendo ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días.- 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena” ROTEDA Lorena ARTÍ-

CULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100269961, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502773672015, por la suma de pesos PESOS CINCO MIL DOS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($5002,85) por los períodos 2011/10-

20-30-40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179172 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000790/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150809, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRAICO VICTORINO JULIO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real 

del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la cita-

ción o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 

y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIREC-
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CIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente TRAICO VICTORINO JULIO que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de AR-

TURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA RIVA Blanca 

Alejandra EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 03 de febrero de 2017.- Atento a los documentos adjuntos a la pe-

tición: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra RIVA Blanca Alejandra ARTÍCULO 

2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: HUL120, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000660262016, 

por la suma de pesos PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO CON NUEVE CENTAVOS ($5958,09) por los períodos 2013/10-

20-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179176 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000791/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6174738, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CASA FORMA SA 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente CASA FORMA S.A. que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de ARTURO M.BAS 

244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA CORDOBA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, treinta 

y uno (31) de agosto de 2016. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese 

con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 9.268, modificatoria de la 

Ley 9.024.-”Fdo. RIVA Blanca Alejandra. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

25/09/2017.- Atento lo solicitado y constancias de autos, procédase a la 

publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser sus-

criptos por parte del letrado interviniente”.-Fdo. MASCHIETTO Federico. 

CORDOBA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9194059766, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 200921582016, por la suma de pesos PESOS 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUATRO CON SESENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($158104,64) por los períodos 2011/11, 2013/02-

03-04-06-07-08-09-11, 2014/01-02-06-07-09-10-11-12 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179177 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000792/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6079548, en los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GONZALEZ AVILA, Carlos Alber-

to - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA” han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 
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la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente GONZALEZ AVILA CARLOS ALBER-

TO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– 

SECRETARIA CORDOBA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, veinticuatro (24) de febrero de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-” fdo. RIVA Blanca Alejan-

dra. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 01/03/2018.- Adjúntese cédula de no-

tificación.- A lo demás, publíquense edictos en forma debiendo consignar 

correctamente el monto demandado y se proveerá.” Fdo. PONSELLA Mo-

nica Alejandra. CORDOBA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117873404, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502438352015, por la suma de pesos PESOS 

NUEVE MIL DIEZ CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($9010,94) por 

los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179179 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000793/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 1717730, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUPERMERCADO DREMONT 

SRL- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUPERMERCADO DREMONT SRL 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL DE DEAN FUNES 

de la ciudad de 9 de Julio 221- DEAN FUNES– SECRETARIA SOSA TEI-

JEIRO, Mónica Paola Mariana EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: DEAN FUNES, 27/05/2016.- Proveyendo al escrito 

presentado: agréguese la documental acompañada.- Téngase presente lo 

manifestado.- A lo solicitado: declárese expedita la ejecución del crédito, 

conforme lo normado por el art. 10 (6) de la ley 9024 modificada por leyes 

9268, 9576 y 10117.-Tengase por formulada planilla de capital, interés y 

costas.-Téngase presente lo manifestado respecto a la condición tributaria 

de la letrada interviniente.-Notifiquese.- Fdo:Dra. SOSA TEIJEIRO, Mónica 

Paola Mariana (Prosecretaria letrada) OTRO DECRETO:DEAN FUNES, 

16/06/2016.- Proveyendo a fs. 38: téngase presente lo manifestado.- A lo 

peticionado, atento planilla gral. del juicio formulada: vista a la ejecutada 

en los términos de lo normado por el Art. 564 del C.P.C.C a fin de use 

en el término de tres días formule las defensas atinentes a su derecho 

bajo apercibimiento de ley.- Notifíquese.Fdo:Dra.-SOSA TEIJEIRO, Móni-

ca Paola Mariana (Prosecretaria letrada) OTRO DECRETO:DEAN FUNES, 

27/02/2015.- Proveyendo al escrito presentado: téngase presente lo mani-

festado.- A lo demás: publiquense edictos como se pide.- Fdo:Dra. SOSA 

TEIJEIRO, Mónica Paola Mariana (Prosecretaria letrada) SOSA TEIJEIRO, 

Mónica Paola Mariana ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042408481, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201914982012, por la suma de pesos 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS 

($163004,90) por los períodos 2012/07 (Cptos. 046 y 048). ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 
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Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179181 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000794/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6001718, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GASTAUDO 

NOLMI ANGEL y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA 

DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CON-

TROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE GASTAUDO NOLMI ANGEL Y FERRAMOLA MARIA AVELINA que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, treinta y uno (31) de agosto de 2015. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024.Guidotti, Ana Rosa - Secretario Juzgado 1ra. Instancia.Fdo. 

Digitalmente.” OTRO DECRETO: “CORDOBA, 24/04/2018.- Adjúntense las 

cédula acompañadas. Siendo que la parte codemandada resulta ser una 

sucesión indivisa y para mayor resguardo del derecho de defensa, publí-

quense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de 

la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de 

veinte días. Así mismo, notifíquese el presente proveído junto con la cita-

ción de comparendo y de remate al domicilio fiscal.- A lo demás, estese a lo 

dispuesto por el art. 10 (6) de la LP 9024.-Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda.” PEREZ VERONICA ARTÍCULO 2º.-NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110120053965, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500462752015, por 

la suma de pesos PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

UNO CON DIEZ CENTAVOS ($14461,10) por los períodos 2012/10-20-30-

40-50, 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179183 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000795/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150778, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE VOCOS 

RAMON RUBEN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que 

el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento 

- artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el em-

plazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL 

JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE VOCOS RAMON RUBEN que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETA-
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RIA MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Córdoba, seis (6) de febrero de 2017. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.” MASCHIETTO FEDERICO 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121002671, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500872442016, por la suma de pesos PESOS 

CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON NOVENTA Y TRES 

CENTAVOS ($5292,93) por los períodos 2011/40; 2012/10-20-30-40-50; 

2013/10-20-30-10 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179186 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000796/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150408, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE QUIROGA 

ARTURO ANTONIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE 

AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE QUIROGA ARTURO ANTONIO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 

244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 27 de diciembre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición 

del día de la fecha: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.” MASCHIETTO FEDERI-

CO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107050833, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500851632016, por la suma de pesos PESOS CINCO MIL TRESCIEN-

TOS CINCUENTA Y NUEVE CON ONCE CENTAVOS ($5359,11) por los 

períodos 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179191 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000797/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150571, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PUCHE-

TA VALENTIN GUSTAVO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modi-

ficatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 

Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento 

- artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 
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la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PRE-

JUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL 

JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PUCHETA VALENTIN GUSTAVO que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 

244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 25/07/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.- Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modifi-

catorias.- Atento surgir del título base de la acción que la demanda se 

encausa en contra de una SUCESION INDIVISA notifíquese al domici-

lio tributario y por edictos ampliándose la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de veinte días.-Texto Firmado 

digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.” MASCHIETTO FEDERICO 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117870294, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500658172016, por la suma de pesos PESOS SEIS MIL 

CIENTO DIECINUEVE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($6119,31) por 

los períodos 2012/10-20-30-40-50-81; 2013/30-40-50-81 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. AS-

TRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179193 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000798/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150127, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CISNEROS VICTOR 

OSCAR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 

y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CISNEROS VICTOR OSCAR que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETA-

RIA MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, treinta (30) de noviembre de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra.” OTRO DECRETO: MASCHIETTO FEDERICO 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente ti-

tular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280236683, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200660402016, por la suma de pesos PESOS CINCO MIL QUINIEN-

TOS CINCO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($5505,84) por los 

períodos 2013/02-03-04-05-06-07-09-12 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excep-

ciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudi-

cial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179196 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000799/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 
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del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6100619, en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ RODRIGUEZ, Ana María 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la 

intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribu-

yente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE 

PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CON-

TROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente RODRIGUEZ 

ANA MARIA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA 

CAPITAL– SECRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCA-

LES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintitres (23) de 

marzo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.” PEREZ 

VERONICA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110106491917, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502778332015, por la suma de pesos PE-

SOS QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y 

DOS CENTAVOS ($ 15.168,52) por los períodos 2011/10-20-30-40-50; 

2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179197 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000800/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6111610, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE PICAZZO ROBERTO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitu-

ción por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para 

los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido 

al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y 

Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PICAZZO ROBER-

TO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPI-

TAL– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FIS-

CALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintitres (23) 

de marzo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los térmi-

nos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias.-Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.” 

MASCHIETTO FEDERICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110112303251, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502783202015, por 

la suma de pesos PESOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA CON 

CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($3330,51) por los períodos 2012/10-

20-30-40-50; 2013/10-20-30-40 para que en el término de veinte (20) 
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días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179200 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000801/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6214902, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CASTI 

ALDO DOMINGO HECTOR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y 

funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 

15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE CASTI ALDO DOMINGO HECTOR que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, seis (6) de febrero de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.” PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230404872538, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501424962016, por la suma de pesos PESOS DIEZ MIL CIENTO 

TREINTA Y SEIS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($10136,26) por los perío-

dos 2012/10-10-30-40-50; 2014/30-40-50 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179208 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000802/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6484382, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI 

DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo in-

fructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los de-

rechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notifica-

ción de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 

7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la 

intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto 

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o respon-

sable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE 

DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 
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244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

08/08/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra MASCHIETTO FEDERICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

120617327053, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500576192017, por la suma de 

pesos PESOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3754,82) por los períodos 2012/10-20-30-

40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y prose-

guir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179222 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000803/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6484383, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI 

DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 08/08/2017. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra MASCHIETTO FEDE-

RICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630573349, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500576202017, por la suma de pesos PESOS TRES MIL SETE-

CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

($3754,82) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179224 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000804/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6051771, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PERALTA, Aldo Horacio - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 
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real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente PERALTA ALDO HORACIO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, diecinueve (19) de noviembre de 2015. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024. Téngase presente la reserva efectuada. Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena. OTRO DECRETO: CORDOBA, 

17/08/2018. A lo solicitado, y a mérito de la cédula de notificación adjunta: 

publíquense edictos en los términos de los arts. 152 del C.P.C.C. y 4° de 

la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será 

de veinte días.Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena PEREZ 

VERONICA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310224868153, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502206042015, por la suma de pesos PESOS CINCO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON OCHO CENTAVOS ($5245,08) 

por los períodos 2011/20-30-40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-

40-50; 2014/10-20-30-40-50. para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179228 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000805/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150530, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE 

CARLOS ALBERTO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto 

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o res-

ponsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL 

Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍ-

CULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

LUQUE CARLOS ALBERTO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 

-PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA PEREZ VERONICA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

veintiocho (28) de diciembre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268.- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 05/09/2017. Para mayor resguardo al 

derecho de defensa de la parte demandada, y sin perjuicio de la noti-

ficación practicada, previo a proveer lo que por derecho corresponda, 

publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el 

que será de veinte días -Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO 

Veronica Andrea. PEREZ VERONICA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110110515031, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500869982016, 

por la suma de pesos PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($5998,66) por los perío-

dos 2011/40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificato-

rias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 
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Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179232 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000806/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5838516, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ FIDEICOMISO KAIZEN - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente FIDEICOMISO KAIZEN que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 14 de mayo de 2014. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A lo 

demás, estese a lo dispuesto por el artículo 10 (9) de la Ley 9024.-Texto 

Firmado digitalmente por: CARENA Eduardo Jose GUIDOTTI Ana Rosa. 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 02/03/2018. Por cumplimentado. Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial (art. 4 LP 9024).-Texto Firmado digitalmente por: RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda PEREZ VERONICA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 280182290, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201734602014, por la suma 

de pesos PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

UN CENTAVO ($5779,01) por los períodos 2009/11-12; 2010/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179234 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000807/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 1515058, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ MARCELLINO ELDO OSCAR Y CAR-

LOS ALBERTO-SOC.DE HECHO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE 

DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MAR-

CELLINO ELDO OSCAR Y MARCELLINO CARLOS ALBERTO que en el/

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A Nom)-BELL VILLE de la 

ciudad de RIVADAVIA 99- BELL VILLE– SECRETARIA BOGGIO NOELIA 

LILIANA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

BELL VILLE, 14/09/2016.- Téngase presente lo manifestado por el compa-

reciente y por agregada documental acompañada. Cítese y emplácese a la 

parte demandada ELDO OSCAR MARCELLINO por medio de edictos que 

se publicarán por cinco veces en el diario “Boletín Oficial” para que en el 

término de veinte (20) días contados a partir de la última publicación com-
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parezca a estar a derecho en estos autos bajo apercibimientos de rebeldìa 

y cíteselo de remate para que dentro de los tres días de vencido el término 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, bajo apercibimientos de 

ley. NOTIFIQUESE.-FDO: MOLINA TORRES de MORALES, Elisa Beatriz 

- JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. TIRONI, Gisela Sabrina-PROSECRETARIO 

LETRADO BOGGIO NOELIA LILIANA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

JBI314, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002365362013, por la suma de pe-

sos PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON SESENTA 

CENTAVOS ($4490,60) por los períodos 2011/10-20; 2012/10-20-50 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179235 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000808/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 5693038, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE BOLATTI NELIDA TERESA - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 

3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho 

momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pu-

diere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cual-

quier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real 

del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PRE-

JUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL 

JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE BOLATTI NELIDA TERESA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 

-PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 31/05/2018.- Agréguese reliquidación de deuda acompañada. 

Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas las presen-

tes actuaciones. A lo demás y atendiendo a la naturaleza dual o mixta del 

procedimiento de ejecución fiscal administrativa con control judicial, que 

armoniza componentes administrativos con etapas puramente judiciales, 

cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa en don-

de se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 10-7 

bis de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117). Hágase saber, 

que a los fines de la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse 

notificación del traslado corrido en sede administrativa y acompañarse 

la certificación requerida en la citada norma.-Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta.” MASCHIETTO FEDERICO ARTÍCULO 

2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115840029, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

504820092012, por la suma de pesos PESOS CUATRO MIL TRESCIEN-

TOS TREINTA Y CINCO CON TREINTA CENTAVOS ($4335,30) por los 

períodos 2008/30-40; 2009/50; 2010/10-20-30-40. ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Eje-

cución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179236 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000809/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 5544129, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GRONDA, Walter 

Hugo - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-

mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 
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responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente GRONDA WALTER HUGO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 31/05/2018.- Agréguese reliquidación 

de deuda acompañada.- Téngase presente la caducidad denunciada.- 

Por reanudadas las presentes actuaciones.- Córrase traslado a la parte 

demandada por 3 días en los términos del art. 10 (7 bis) de la ley N° 9024 

(modif. Ley N° 10.117).- Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vi-

cente.” MASCHIETTO FEDERICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110107979751, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502676872011, por la suma 

de pesos PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

CON DIEZ CENTAVOS ($2855,10) por los períodos 2007/50; 2008/10-

20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRA-

DA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con 

control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Re-

solución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179239 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000810/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 5625278, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CASCO, Ramon Wal-

berto - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –

numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. 

EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE CASCO RAMON WALBERTO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 30 de mayo de 2018.- Agréguese reliqui-

dación de deuda acompañada.- Téngase presente la caducidad denun-

ciada.- Por reanudadas las presentes actuaciones.- Córrase traslado a la 

parte demandada por 3 días en los términos del art. 10 (7 bis) de la ley N° 

9024 (modif. Ley N° 10.117) Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA 

DILLON Felipe.” MASCHIETTO FEDERICO. ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110109656500, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500718982012, por 

la suma de pesos PESOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 

OCHENTA CENTAVOS ($1369,80) por los períodos 2008/40; 2009/10-

20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrati-

vo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. 

Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 179242 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000811/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5628980, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LOPEZ, Dante Eduardo - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-
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ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente LOPEZ DANTE EDUARDO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 08 de junio de 2018.- Agréguese reliquida-

ción de deuda acompañada. Téngase presente la caducidad denunciada. 

Por reanudadas las presentes actuaciones. A lo demás y atendiendo a la 

naturaleza dual o mixta del procedimiento de ejecución fiscal administra-

tiva con control judicial, que armoniza componentes administrativos con 

etapas puramente judiciales, cumpliméntese con el traslado solicitado en 

sede administrativa en donde se desarrolla –en esta fase- la presente eje-

cución fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 

10.117). Hágase saber, que a los fines de la prosecución de la ejecución, 

deberá acreditarse notificación del traslado corrido en sede administrativa 

y acompañarse la certificación requerida en la citada norma.Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.” MASCHIETTO FEDERICO 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100423219, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500719292012, por la suma de pesos PESOS MIL SETECIENTOS SE-

SENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($1764,80) por los pe-

ríodos 2007/40-50-81; 2008/10-20-30-40-50-81; 2009/10-20-30-40-50-81. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179244 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000812/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6150530, en los autos caratulados DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE CARLOS ALBERTO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo in-

fructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de pro-

ceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en 

el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL 

Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍ-

CULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

LUQUE CARLOS ALBERTO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 

-PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA PEREZ VERONICA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

veintiocho (28) de diciembre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268.-Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea 

. OTRO DECRETO:CORDOBA, 05/09/2017. Para mayor resguardo al 

derecho de defensa de la parte demandada, y sin perjuicio de la noti-

ficación practicada, previo a proveer lo que por derecho corresponda, 

publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, 

el que será de veinte días . Texto Firmado digitalmente por: VIGLIAN-

CO Veronica Andrea PEREZ VERONICA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110110515031, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500869982016, 

por la suma de pesos PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($5998,66) por los perío-

dos 2011/40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10/20/30-40-50 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificato-

rias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179246 - s/c - 31/10/2018 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000813/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6194498, en los autos caratulados DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORES MIGUEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-

mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE FLO-

RES MIGUEL que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA 

CAPITAL– SECRETARIA PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCA-

LES se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de 

octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- FDO. LOPEZ 

ANA LAURA . OTRO DECRETO: CORDOBA, 03/10/2017. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado en relación al domicilio del demanda-

do. Asimismo, para mayor resguardo al derecho de defensa de la parte 

demandada, y sin perjuicio de la notificación a practicarse, publíquense 

edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 

9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de 

veinte días. - FDO. VIGLIANCO VERONICA ANDREA.- PEREZ VERO-

NICA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120180487, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500658472016, por la suma de pesos PESOS SEIS 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON VEINTITRES CENTAVOS 

($6786,23) por los períodos 2012/30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179248 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000814/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5370318, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ NORY S.R.L - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente NORY S.R.L que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de ARTURO M.BAS 

244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, tres (3) de agosto de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 

Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 

del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- Texto Firmado digitalmente por: 
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GIL Gregorio Vicente MASCHIETTO FEDERICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 9042370424, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201391212010, por la 

suma de pesos DOSCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($207786,94) por los perío-

dos 2002/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2003/01, 02, 03, 04, 

05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2004/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179251 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000815/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6759927, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ KAMBEL S.R.L Y OTRO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE 

AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente KSIAZENICER 

RITA BEATRIZ que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CA-

PITAL– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA EJECUCIONES FIS-

CALES se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 08 de Febrero de 

2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A mérito de lo solici-

tado en las presentes actuaciones, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la demandada 

KAMBEL SRL resulte titular, hasta cubrir la suma de pesos NOVECIEN-

TOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON CIN-

CUENTA CTVOS. ($988.159,50) a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas 

en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que 

una vez cubierto el importe del embargo para cada uno de ellos, cesen 

sus efectos. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, hacién-

dole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados 

en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico CARENA Eduardo Jose PEREZ VERONICA 

ZULMA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9012678839, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 201525862017, por la suma de pesos SETECIENTOS SE-

SENTA MIL CIENTO VEINTIDOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($760122,69) por los períodos 2009/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 

11, 12; 2010/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2011/01, 02, 03, 

04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2013/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10; 

2014/12 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179253 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000816/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6222496, en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ BROSIO, Maria Antonia 

y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-
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tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SCOPPA OSVALDO OSCAR 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SE-

CRETARIA MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 08 de febrero de 2017.- Atento 

a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.- A la cautelar solicitada, morigere su pretensión 

y se proveerá.- MASCHIETTO FEDERICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 281618806, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200778782016 

- 200917332016 - 201648622016, por la suma de pesos PESOS CUATRO-

CIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($488274,29) por los períodos 2010/03, 

04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2011/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 

10, 11, 12; 2012/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2013/01, 02, 

03, 04, 05, 07, 08, 09, 10, 12; 2014/01, 03, 04, 05; 2015/10 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179256 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000817/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6131149, en los autos caratulados DIRECCIÓ DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OLIVA, CAR-

MEN MAURA - EJECUTIVO FISCAL han resultado en un todo infructuo-

sas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el em-

plazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL 

JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA 

CAPITAL– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 28 de agos-

to de 2018. Agréguese. A mérito de lo manifestado, téngase presente 

la aclaración formulada respecto de la legitimación pasiva. Recaratú-

lese. Asimismo, y al tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el 

que será de veinte días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.-OTRO DECRETO: 

Córdoba, veintidos (22) de abril de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. exto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma PE-

REZ VERONICA ZULMA. ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 250635401, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200566932016, por la 

suma de pesos PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOS-

CIENTOS CINCUENTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

($837251,85) por los períodos 2010/03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 

12; 2011/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2012/01, 02, 03, 

04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2013/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 

10, 11, 12; 2014/01, 02 para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 
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9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179258 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000818/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6464859, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ HIPER CENTRO S.A. - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente HIPER CENTRO S.A. que en el/la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA-Gral. Paz 331 de la ciu-

dad de Gral. Paz 331- VILLA MARIA– SECRETARIA TENEDINI PAOLA 

LILIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

Villa María, 19 de Junio de 2018.- A fs. 32: Agréguese la cédula de notifi-

cación acompañada sin diligenciar.- Téngase presente lo manifestado, en 

consecuencia, conforme lo solicitado, constancias de autos, y lo dispuesto 

por los arts. 152, 165 del Cód. Proc. y art. 4 de la ley 9024, cítese y em-

plácese a HIPER CENTRO S.A., para que en el término de VEINTE días 

comparezca a estar a derecho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía. NOTIFIQUESE.- A fs. 33: Agréguese con noticia.-Fdo:VUCO-

VICH, Alvaro Benjamín (Juez),Dr.CARBO, Ariel Sebastián(Prosecretario 

letrado).OTRO DECRETO:Villa María, 24 de agosto de 2017. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido. 

Admítase. Tramítese conforme lo dispuesto por los arts. 10 (5) sgtes. y 

conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Por manifestada la con-

dición ante la AFIP. Notifíquese. A la medida cautelar solicitada al punto 

III: bajo la responsabilidad de la entidad actora, trábese embargo sobre 

sumas de dinero que la parte demandada “HIPER CENTRO S.A.” posea 

en cualquier concepto como titular única en el BANCO HSBC S.A., Su-

cursal de calle Hipólito Irigoyen Nº 418, de la ciudad de Córdoba, hasta 

cubrir la suma de pesos: Ciento cincuenta y seis mil quinientos treinta y 

ocho con treinta y tres centavos ($ 156.538,33) en concepto de capital, 

con más la suma de pesos: Cuarenta y seis mil novecientos sesenta y uno 

con cincuenta centavos ($ 46.961,50) en concepto de costas e intereses, 

a cuyo fin ofíciese. Hágase saber a la entidad oficiada que el embargo 

ordenado no puede afectar cuentas sueldos y no puede superar el treinta 

por ciento (30%) del monto depositado en las cuentas respectivas (hasta 

alcanzar la suma expresada) a los fines de no comprometer el proce-

so de fabricación o comercialización (art. 464 C .P.C.C.). Dichas sumas 

embargadas deberán ser transferidas al Banco de la Provincia de Cór-

doba, Sucursal Villa María Centro, Cuenta N°: 304/20216706, a la orden 

del Tribunal y para las presentes actuaciones.Fdo:Dr. VUCOVICH, Alvaro 

Benjamín(JUez),Dra. Paola Lilia Tenedini (Secretaria). TENEDINI PAOLA 

LILIA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280346926, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200575182017, por la suma de pesos CIENTO CINCUEN-

TA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS ($156.538,33) por los períodos 2016/05- 2016/06- 2016/07- 

2016/08- 2016/09- 2016/10 Y 2016/11 para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrati-

vo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. 

Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 179260 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000819/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 1618538, en los autos caratulados FISCO DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ PARINO ANA MARIA EDITH- PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 
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notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitu-

ción por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para 

los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido 

al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y 

Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente PARINO ANA MARIA EDITH que en el/la J.1A 

INS.CIV.COM.FLIA.4A-S.8 - V.MARIA de la ciudad de Gral. Paz 331- 

VILLA MARIA– SECRETARIA TORRES, Mariela Viviana EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

21/04/2016. Agréguese certificado de imcomparencia, constancia de 

AFIP, liquidación de rentas y planilla de actualización de capital re-

clamado que se acompañan. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y por ratificado domicilio procesal. Por acreditada la condición 

tributaria. Atento el certificado de autos y encontrándose expedita la 

vía prevista en el artículo 7 de ley 9024 modificada por ley 9576, for-

múlese liquidación de capital, intereses y costas, incluyéndose en la 

misma - en su caso - la estimación de los honorarios por las tareas de-

sarrolladas. Notifíquese a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder conforme artículo 564 del Cód. 

Proc.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los fines de su aprobación, si 

fuere conforme a derecho. Fdo:DRa. Torres Mariela Viviana(Secretaria) 

TORRES, Mariela Viviana ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 215299163, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200162432009, por 

la suma de pesos Cuatrocientos cuarenta y un mil quinientos ochenta 

y ocho con cuarenta y dos centavos ($441588,42) por los períodos 

2004/05- 2004/06- 2004/07- 2004/08- 2004/09- 2004/10- 2004/11- 

2004/12- 2005/01- 2005/02- 2005/03- 2005/04- 2005/06- 2005/07- 

2005/08- 2005/09- 2005/10- 2005/11- 2005/12- 2006/01- 2006/02- 

2006/03- 2006/04- 2006/06- 2006/07- 2006/08- 2006/09- 2006/10- 

2006/11- 2006/12- 2007/01- 2007/02- 2007/03- 2007/04. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179261 - s/c - 31/10/2018 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la Sra. Velasco Margarita Olinda D.N.I.: 06.067.537 

que en virtud de lo que consta en el EXPT. N° 0495-115725/2009 ca-

ratulado “SOLICITA RENUNICA CONDICIONADA DEL AGENTE”–; 

SE INTIMA a Ud. para que en el plazo de 5 días hábiles, contados a 

partir de la recepción de la presente DEPOSITE en la Cta. “Ejecución 

de Presupuesto” N° 900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 – 

CUIT 34-99923057-3 – Banco Provincia de Córdoba, la suma de pesos 

TRES MIL SEISCIENTOS SEIS CON 28/100 ($ 3.606,28), en concepto 

de reintegro de haberes indebidamente percibidos correspondiente al 

periodo comprendido entre el 02/12/2009 al 31/12/2009, en virtud de 

no haber prestado servicios a favor del Ministerio De Educación, por 

el periodo mencionado, debiendo acreditar dicho pago de manera fe-

haciente o en su caso formule el descargo pertinente, caso contrario 

al vencimiento del plazo, se dispondrá la remisión a Procuración del 

Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado por el mencionado 

agente. Córdoba, 24 de Octubre del 2018.

5 días - Nº 179272 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000820/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7044202, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ HUANG YISHAN- PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudie-

re efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contri-

buyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 

y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente HUANG YISHAN que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL DE SAN FRANCISCO-Gdor. Agodino 52 de la 
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ciudad de Dante Agodino 52- SAN FRANCISCO– SECRETARIA FASANO 

DE GONZALEZ ANDREA MARIEL EJECUCIONES FISCALES se ha dic-

tado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 14/05/2018.I) Agréguese la 

cédula de notificación y certificado acompañados. II.- Atento el certificado 

que antecede, lo dispuesto por el art.7 de la ley 9024 modificada por ley 

9576 y encontrarse expedita la vía de ejecución, bajo la responsabilidad de 

la institución actora ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. 

III.- De la liquidación de capital, intereses, costas y estimación de hono-

rarios , vista a la contraria por el término y bajo apercibimiento (art. 564 

CPC). Notifíquese. Fdo:Dr. Viramonte Carlos Ignacio (Juez),DRa. Fasano 

de Gonzalez ANdrea Mariel(Prosecretaria letrada)OTRO DECRETO:SAN 

FRANCISCO, 10/09/2018.- Por incorporado un Para Agregar. Proveyendo 

a f. 26, agréguese con noticia a la actora. Proveyendo a f.34, agréguese. 

Atento a las constancias de autos y lo dispuesto por el art. 7 ley 9024, 

notifíquese el proveído de f.24 por edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Fdo:DRa. Fasano de Gonzalez ANdrea Mariel (Prosecretaria letrada) FA-

SANO DE GONZALEZ ANDREA MARIEL ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 280305243, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200022242018, por la suma 

de pesos CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 168.654,90) por los períodos 

2017/08 (CONCEPTOS 046 Y 048-MULTA). ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179273 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000821/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5812550, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TECHNO EQUIPAMIENTOS SA - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente TECHNO EQUIPAMIENTOS SA que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 07/08/2018.- De la liquidación presentada: vista a 

la contraria (art. 564 del CPC).- FDO: ROTEDA Lorena PEREZ VERONICA 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270067280, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 203252902013, por la suma de pesos CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO ($155368,00) por los períodos 

2011/09, 010, 011; 2012/01, 02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 010. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179282 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000822/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 7322134, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CUENCA PAGANO, JO-

SEFINA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 
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Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente CUENCA PAGANO, JOSEFINA que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de ARTURO M.BAS 

244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 29 de junio de 2018.- Atento a los documentos adjuntos: Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024 y sus modificatorias. Atento lo peticionado y bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los 

que resulte titular la demandada CUENCA PAGANO JOSEFINA CUIT N° 

27-25456485-6, hasta cubrir la suma de $ 118.250,99 a cuyo fin ofíciese al 

Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad banca-

ria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados 

tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. 

Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que en el supuesto de tratar-

se de una cuenta “sueldo”, resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 147 

de la Ley Nº 20.744, modificado por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 

11/01/18.- Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal.- Seguidamente procedió a la apertura 

de la cuenta judicial N° 922 / 26717003 CBU 0200922751000026717038, 

según consulta efectuada al S.A.C.- Conste.-Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico y SMANIA Claudia Maria.” OTRO DECRETO: 

“ Córdoba, 17 de septiembre de 2018. Téngase presente lo manifestado y 

en su mérito publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 

9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 

días.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.” MAS-

CHIETTO FEDERICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123995627 - ITX686, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500491172018, por la suma de pesos PESOS 

NOVENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 30/100 CENTAVOS 

($90962,30) por los períodos 2013/10- 20- 30- 40- 50; 2014/10- 20- 30- 40- 

50; 2015/10- 20- 30- 40- 50; 2016/1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 50; 2017/10- 20- 

30- 40; 2014/10- 20; 2015/10- 20- 50; 2016/10- 20- 50; 2017/10- 20- 30- 40 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179283 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000823/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7322131, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CIENFUEGOS, MIRIAM FRAN-

CISCA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente CIENFUEGOS, MIRIAM FRANCISCA que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA MASCHIE-

TTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 29 de junio de 2018. Atento a los documentos ad-

juntos: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Atento lo peticionado 

y bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo gene-

ral sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o 

activos financieros de los que resulte titular la demandada CIENFUEGOS 

MIRIAM FRANCISCA CUIT N° 23-14292843-4 , hasta cubrir la suma de $ 

69.409,04 a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. 

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que 

la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema finan-

ciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el 

importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la enti-

dad bancaria que en el supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, resulta 

aplicable lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificado 

por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 11/01/18.- Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 
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fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tri-

bunal.-Seguidamente procedió a la apertura de la cuenta judicial N° 922 / 

26722700 CBU 0200922751000026722706 , según consulta efectuada al 

S.A.C.- Conste.- Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico 

y SMANIA Claudia Maria.” OTRO DECRETO:”Córdoba, 22 de agosto de 

2018. Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, 

amplíese el plazo de comparendo a 20 días.-Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.” MASCHIETTO FEDERICO ARTÍCU-

LO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 300303846283, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500491032018, por la suma de pesos PESOS CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 57/100 CENTAVOS ($53391,57) 

por los períodos 2014/50- 81; 2015/10- 20- 30- 40- 50; 2016/20- 30- 40- 50; 

2017/10- 20- 30- 40 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179285 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000824/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 7320032, en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ CIENFUEGOS, MA-

RIAM FRANCISCA y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personal-

mente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente CIENFUEGOS, MARIAM FRANCISCA que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciu-

dad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 25/06/2018. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la peti-

ción inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.”OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 23/08/2018. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, de-

biendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado interviniente.-Tex-

to Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.” MASCHIETTO 

FEDERICO ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117872661, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500491272018, por la suma de pesos PESOS 

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON 51/100 CEN-

TAVOS ($65815,51) por los períodos 2014/50-81; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con con-

trol Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Reso-

lución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179287 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000825/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150487, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ NEW PORT SRL y otro - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 
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del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente NEW PORT SRL que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, dos (2) de febrero de 2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admú‘ase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artú€ulo 10 (5) de la Ley N° 

9024.- Texto Firmado digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura CARENA Eduar-

do Jose PEREZ VERONICA ZULMA ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

270430473, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200870632016 - 200870652016 

- 205279032015 - 200657862016, por la suma de pesos TRES MILLONES 

OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON NOVEN-

TA Y CINCO CENTAVOS ($3088556,95) por los períodos 2011/06- 07- 10- 

11- 12; 2012/01- 02- 04- 06- 09- 10; 2013/01- 02- 06- 08- 09- 11- 12; 2014/01; 

2015/10 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179290 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000826/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6198251, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BURKE-

TTE BEATRIZ MERCEDES - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. 

EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BURKETTE BEATRIZ MERCEDES que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 (Arturo 

M. Bas 244 PB) de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CA-

PITAL– SECRETARIA GIL Gregorio Vicente EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, nueve (9) de noviembre de 

2016.Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente GIL Gregorio Vicente ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

218111637, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201492092016, por la suma de pe-

sos PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON NOVENTA 

Y SIETE CENTAVOS ($10287,97) por los períodos 2015/11-12; 2016/01-02-

03-04 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179292 - s/c - 31/10/2018 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000827/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2912397, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CONTI, JULIO ARGENTINO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente CONTI JULIO ARGENTINO que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 3A Nom)-BELL VI-

LLE (Rivadavia 99) de la ciudad de RIVADAVIA 99- BELL VILLE– SECRE-

TARIA RODRIGUEZ, Andrea Carolina EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 07/04/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase y cumpliméntese con lo dispuesto en el art. 10 (5) de la ley Nº 

9268, modificatoria de la ley Nº 9024. Téngase presente lo manifestado en 

el punto 3) y por agregada documental acompañada que se menciona. A lo 

demás, oportunamente. Fdo: VIOLA, Paola María Gabriela - PROSECRE-

TARIO LETRADO --- OTRO DECRETO: “BELL VILLE, 14/12/2017.- Abó-

come al conocimiento de la presente causa. Atento a lo manifestado por 

la actora en el escrito precedente. Cítese y emplácese al ejecutado JULIO 

ARGENTINO CONTI por medio de edictos que se publicarán por cinco ve-

ces en el diario “Boletín Oficial” para que en el término de veinte (20) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a estar a derecho 

en estos autos bajo apercibimientos de rebeldía y cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días de vencido el término de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimientos de ley. NOTIFIQUESE. Fdo: 

BRUERA, Eduardo Pedro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - y RODRIGUEZ, 

Andrea Carolina - PROSECRETARIO/A LETRADO” RODRIGUEZ, Andrea 

Carolina ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042521653, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 203542462015, por la suma de pesos PESOS NOVENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($93557,34) por los períodos 2008/10-11-12; 2009/01-02-03-

04-05-06-07-08-09-10-12; 2010/05-06-07-08-09-10-11; 2011/01-03-04-09-

10-11; 2012/01-03-04-06-07-08-09; 2013/11-12 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la 

S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Pro-

vincia de Córdoba.

5 días - Nº 179293 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000828/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6113279, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

MICHELOTTI, MARIA ZOILA Y OTRO - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESIÓN INDIVISA DE MICHELOTTI MARIA ZOILA 

y FLORES ROQUE JUAN que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 
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EJECUCION FISCAL NRO 1 (Arturo M. Bas 244 PB) de la ciudad de AR-

TURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA TORTONE 

Evangelina Lorena EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, primero (1) de abril de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lore-

na” OTRO DECRETO: “Córdoba, 13 de diciembre de 2017. Por presenta-

do, por parte y con el domicilio procesal constituído. Téngase presente lo 

manifestado respecto de la legitimación pasiva. Notifíquese con copia del 

escrito. (Artículos 85/170 C.P.C.). Recaratúlense las presentes actuacio-

nes.- A lo demás, atento lo solicitado y constancias de autos, procédase 

a la publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos 

ser suscriptos por parte del letrado interviniente.- Texto Firmado digital-

mente por: TORTONE Evangelina Lorena” TORTONE Evangelina Lorena 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120046365, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 502772522015, por la suma de pesos PESOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA CON DOCE CENTAVOS ($5450,12) por 

los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179295 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000829/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6075299, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LORENZONI, Roberto Jorge - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resulta-

do en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente LORENZONI ROBERTO JORGE que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 (Ar-

turo M. Bas 244 PB) de la ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA 

CAPITAL– SECRETARIA PONSELLA Monica Alejandra EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, quince (15) 

de diciembre de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y modificatorias.

Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra” OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 01/03/2018.- Adjúntese cédula de notificación.- A lo demás, 

publíquense edictos en forma debiendo consignar correctamente el monto 

demandado y se proveerá.- Texto Firmado digitalmente por: PONSELLA 

Monica Alejandra” PONSELLA Monica Alejandra ARTÍCULO 2º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110110010231, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502182662015, por la suma 

de pesos PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS DOS CON DOCE CENTAVOS 

($10502,12) por los períodos 2011/50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-

30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179299 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000830/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2468397, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PISSANI, LUCIO CAMILO - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 
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Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente PISSANI LUCIO CAMILO que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - SAN FRANCISCO (Dante Agodino 52) de la 

ciudad de Dante Agodino 52- SAN FRANCISCO– SECRETARIA FASANO 

de GONZALEZ, Andrea Mariel EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 23/09/2015.- Por presentado, por 

parte y domiciliado.- Admítase.- Agréguese la documental acompañada.- 

Procédase de conformidad a lo dispuesto por el art. 10(5) de la ley 9024 

modificada por ley 9268 y 9576.-III.- Téngase presente la reserva efectua-

da.- VI.- Téngase por acreditada la condición personal de la letrada frente 

al IVA que manifiesta.- Notifíquese.- Fdo: VANZETTI, Horacio Enrique - 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - y FASANO de GONZALEZ, Andrea Mariel 

- PROSECRETARIO LETRADO” OTRO DECRETO: “SAN FRANCISCO, 

20/03/2018.- Por presentado, por parte y domiciliado. Agréguese. Téngase 

presente lo manifestado. De conformidad a lo dispuesto por el art. 4 ley 

9024 y 152 CPCC a los fines de la citación del demandado ordenada a fs. 

10, publíquese edictos en el Boletín Oficial en los términos del 165 CPCC.- 

Fdo: FASANO de GONZALEZ, Andrea Mariel - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO” FASANO de GONZALEZ, Andrea Mariel ARTÍCULO 2º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

300231785268, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502433472015, por la suma 

de pesos PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($8439,69) por los períodos 2012/20-30-

40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179300 - s/c - 31/10/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000831/2018. Córdoba, 22 de octubre del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5814356, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MR TECHNOGOLIES S.A - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

S.I.P. 15/16. EL JEFE DE AREA DE PREJUDICIAL Y EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente MR TECHNOGOLIES SA que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 (Arturo M. Bas 244 PB) de la 

ciudad de ARTURO M.BAS 244 -PLANTA BAJA CAPITAL– SECRETARIA 

VIGLIANCO Veronica Andrea EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, catorce (14) de mayo de 2014. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admí-

tase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: CARENA Eduardo Jose 

y LOPEZ Ana Laura” OTRO DECRETO: “Córdoba, 07 de febrero de 2017. 

Téngase presente. En su mérito publíquense edictos en el Boletín Oficial 

(art.4 ley 9024).- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica An-

drea” VIGLIANCO Veronica Andre ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: COE254, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60003558122013, por la suma de pesos PE-

SOS MIL SESENTA Y DOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($1062,26) por 

los períodos 2009/10-20; 2010/10-20-50; 2011/10-20-50;2012/10-20 -50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 
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más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 179301 - s/c - 31/10/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1012912(acumulados S.A. N° 1013329 y 1014463). RE-

SOLUCIÓN “A” N° 200/18.- En el marco de las Actuaciones Administrati-

vas identificadas como S.A. N° 1012912 (acumulados S.A. N° 1013329 y 

1014463), el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, resuelve: Ar-

tículo 1° : Disponer la BAJA POR CESANTÍA del Cabo Omar Alejandro 

ZARATE, DNI 29.860.997, a partir de la fecha de notificación del presente 

instrumento legal, por su participación responsable en el hecho acreditado, 

el que configura una Falta de Naturaleza Gravísima, prevista en el Artículo 

15, incisos 20° y 27° del R.R.D.P. vigente, y de conformidad a lo previsto 

en los artículos 19 inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 de la Ley N° 9728/10; Artículo 

2°: PROTOCOLÍCESE, publíquese, notifíquese, dése intervención a la Di-

rección de Recursos Humanos y archívese cuando corresponda.-Firmado 

Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Pe-

nitenciario; Ab. Carlos R. Escudero, Vocal.-

5 días - Nº 178913 - s/c - 30/10/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1010836; RESOLUCION “A” N° 189/18:- En el marco de las 

Actuaciones Admnistrativas identificadas como Expediente N° 1010836, el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, resuelve: Artículo 1° : DISPO-

NER la baja por CESANTÍA del Agente MILTON SEBASTIÁN GODOY, DNI 

32.048.835,  a partir de la notificación del presente instrumento legal, por su 

responsabilidad en el hecho nominado, el cual configura una falta gravísima 

prevista en el artículo 15 incisos 15°, 20° y 27° del R.R.D.P. vigente, y de 

conformidad a lo previsto en los artículos 19 inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 de la ley 

provincial N° 9728.- Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la 

Dirección General de Recursos Humanos, NOTIFÍQUESE, Publíquese en 

Boletin Oficial y ARCHÍVESE.-Fdo.: Dra Ana María Becerra, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Leg. Carlos Mercado, Vocal.-

5 días - Nº 178923 - s/c - 30/10/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1009867, RESOLUCIÓN “A” N° 175/18.- En el marco de 

las Actuaciones Administrativas identificadas como Expte. N° 1009867, el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario Resuelve: Artículo 1° : DISPO-

NER la Baja por Cesantía del Sargento Primero Frangie Jacinto Bernardo, 

DNI N° 21.406.864, a partir de la fecha de notificación del presente instru-

mento legal, por su participación responsable en los hechos intimados el 

cual configura una falta de naturaleza gravísima prevista en el artículo 15° 

incisos “20”, “23” y “27” del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P), y de confor-

midad a lo previsto en los arts. 15°, párrafo 1° y 16° inc. “4” del R.R.D.P., 

y arts. 19° inc. “c”, 102° y 75° inc. “e” de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: 

PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección General de Recursos 

Humanos dependiente de la Subjefatura de Policía de la Provincia, notifí-

quese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- Fdo. Dra Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Ab. 

Carlos R. Escudero, vocal.-

5 días - Nº 178892 - s/c - 30/10/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1014027; RESOLUCIÓN N° “A” 174/18.- EN EL MARCO 

DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS IDENTIFICADAS COMO 

EXPTE. N° 1014027, EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENI-

TENCIARIO RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER la baja por Cesantía del 

Oficial Ayudante JUAN JOSÉ APELLANIZ, DNI N° 34.354.611, a partir de 

la notificación del presente instrumento legal, por su responsabilidad en 

el hecho nominado, el cual configura una falta gravísima prevista en el 

artículo 15 incisos 20°, 23° y 27° del R.R.D.P. vigente, y de conformidad a 

lo previsto en los artículos 19 inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 de la Ley N° 9728/10.- 

Artículo 2° : PROTOCOLÍCESE, dese intenvención a la Dirección General 

de Recursos Humanos, NOTIFÍQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 

ARCHÍVESE.-Firmado: Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario, Ab. Carlos R. Escudero, Vocal.-

5 días - Nº 178884 - s/c - 30/10/2018 - BOE
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